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MADRID.—12 reales al mes en la ReiJacoioii, Admlaistracion y denlas oBcinas del 
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de correos y principales librerías, ó girando esta empresa contra el suscritor, cuestan 50 
reales el trimestre.—Ultramar y estranjero, 2 0 reales al mes. > 

Año I.—Número 9. 

2 9 DE DICIEMBRE. 

Si como «s mala costumbre de algunos ministros 
subycacionar periódicos, lo fuera también subven
cionar folletos, diríamos que uno que acaba de ver la 
Iqz en Francia, se ha publicado bajo la protección 
del general O'Donnell. 

Sin embargo, como un indiscreto amigo suele á 
veces perjudicar mas que un enemigo encarnizado, 
el autor del folleto odoaellista suelta tanto humo de 
su incensario, que el infeliz duque sale completa
mente ahumado. 

A pesar de todo dice algunas verdades de á folio, 
como por ejemplo, «que sacó al país del profundo le
targo en que yacia.» 

De seguro que el dia 17 de julio de 1854 y el 
mismo de 1856, no hubo nadie que pudiera dormir 
con el estruendo de los cañones. ¡ Buenos estaban 
entonces los tiempos para aletargarse! 

También indica el folletista que el general O'Don-
ncll «ha devuelto á la nación la importancia que por 
largo tiempo le habla rehusado Europa.» 

Como que por su influjo hemos llegado á ser po 
tencia de primer orden. 

Empiezan las contradanzas. En el ministerio de 
Hacienda se habla de un gran movimiento. ¡Y luego 
dirán que el Sr. Salaverría no es activo! Si cuando 
él era empleado subalterno le hubiesen hecho variar 
tantos destinos, como ahora mudan sus subordina
dos, DO le habria dado mucho gusto. 

El ministro de la Gobernación no quiere ser me
nos, y obliga á cambiar de domicilio á los goberna
dores. Él Sr. Suarez va á Badajoz; el Sr. Podio á 
Guadalajara. 

Parece que á Cuenca se destina al Sr. Barragan. 
No les vendrá mal á sus gobernados en esta tempo
rada de aguas. 

En cambio hay quien asegura que el Sr. Cánovas 
del Castillo deja voluntariamente la habitación que 
ocupa. 

Pronto leeremos en la subsecretaría de goberna
ción: Este cuarto se alquila. 

¡ Cuántos pretendientes acudirán al olor dei 
anuncio! 

A propósito de tal rumor de disidencia unionista, 
indicaremos otro que corre con mucha boga. Parece 
que el duque de Tetuan ha tenido un disgusto con 
cierta autoridad de Madrid, y en el asunto que lo 
ha producido el último llevaba la razón. 

Por hoy no decimos mas. 
En cambio de tales desazones, el general O'Don-

nell ha tenido últimamente una verdadera satisfac
ción. Con motivo de haberle agraciado el rey de 
Portugal con la cruz de la Torre y la Espada , los 
herederos de D. Juan Alvarez Mendizabal le han 
regalado las insignias de la misma orden, "que éste 
usaba. 

Lo mas raro del caso es, que los donadores han 
asegurado al duque, que si el célebre personaje 
progresista viviera, abrigaría iguales sentimientos 
hacia S. E. 

Felicitamos á los ex-progresistas. El Sr. Mendi
zabal se ha resellado, por obra y gracia de sus h e 
rederos. 

El Dia se ruboriza al leer algunos párrafos de uno 
de nuestros anteriores artículos, y nos trata poco 
menos que de criminales. Apelamos á su buena fé, y 
si no puede ó quiere tenerla, el público juzgará le^-
yendo el citado artículo, si son ó no justas sus acusa
ciones. 

Si hemos tratado con dureza al señor ministro de 
la Gobernación, nunca ha sido nuestro ánimo inju
riarle; hacemos espontáneamente esta manifestación, 
porque nosotros no faltamos nunca á lo que á los de-
mas ni á nosotros mismos nos debemos; pero se nos 
figura que la idolatría de nuestro colega le hace ver 
lo que en realidad no hay. 

No achacamos nosotros ciertamente al señor mi
nistro la pérdida de las actas de Villajoyosa, y la es-
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LOS DRAMAS DE PARÍS. 

POR KL VIZOOHDE POUSOH DO TKRRAIL. 

SEGDIÍDO EPISODIO. 

EL QLIIB DE LOS ESPLOTADORES. 

—Escuchad, acompañadme y hablaremos un poco 
de la dama que vais á conducir á la isla salvaje. 

—Sea, ¿Pero esa dama ha amado al capitán? 
-TNO.'.: 

--¿Entonces es él quien U ama? 
-T-Tampqco. 
—Pues no comprendo una palabra. 
—Es un misterio. 
—¿Es linda? . 
—^^paz de hacer condenar á un santo. 
En aquel momento llegaron á la puerta de la casa 

de Mad. Saint-Alphonso. 
Elpojrter9,enÍa'egó 4 Rocambolo el billete que ya 

conocemos, dictado por Bacarrat. 
—¡Demonio! esclamó aquel, muy lejos está San 

Mauricio. Dadme un consejo capitán 
—Hablad, dijo John Bird. 
—Adoro á|Uoa mujer lindísima. 
—Hacéis perfectamente. , 
-jMaáana,! salgo de ftirk. 
—íiO sé. 
—Esa mujer me espera esta noche á tres leguas do 

aquí; en San Mauricio. ,>j¡.. 
—Pues id á San Mauricio, 
—Está lejos,., 
-TiBüh-V. , • 
—Y llueve, . 
—Para oso son los carruajes, 
—Irsolo.j..., . ' 
-piQuerejs que os aepmpafie? 
-^Magm'ficaidj?aj,.;,, .̂ . ,..',. 

temporánea disculpa de El Dia le perjudica; lo que 
hemos dicho, es que el acta en cuestión se ha perdi
do, y que en ella so mostraba hasta qué punto se 
había llevado la coacción y la violencia en aquel dis
trito. 

El ilustrado Diario de Barcelona, al ocuparse de 
la aparición de nuestro periódico, so espresa así: 

EL CONTEMPORÁNEO. 

«Ayer vio la luz del dia este nuevo heredero de 
El León Español, tan diferente de su padre que, á juz
gar tan solo por el semblante y por el aire de fami -
lía, seria muy puesta en duda la legitimidad de las 
descendencias.. 

Poco nos importan los nombres de los redactores y 
las intenciones que se atribuyan al periódico. Aplau
dimos la conducta que se propone seguir y la mayor 
parte de las doctrinas que en sus dos primeros núme-r 
ros ha manifestado. El Pensamiento Español le saluda 
«on sarcástioo desden y La España le mira con r e 
celo.» 

Luego hace el mencionado Diario una reseña del 
estado en que encuentra hoy á los partidos políticos, 
según su criterio, y termina así: 

«EL CONTEMPORÁNEO es uña protesta contra las ten
dencias reaccionarías de la oposición moderada. R e 
chaza de su seno al neo-catolicismo, y tanto su nom
bre como sus primeros artículos son una prueba de que 
también rechaza los inoportunos proyectos de los que 
intentaron devolver á la sociedad española su perdido 
asiento. 

Et CoMTEMPORANEo se presenta como personaje nue
vo y joven en la palestra periodística. No invoca nom
bres, ni antiguas glorias. Pide tolerancia para todas 
las opiniones, y condena las amalgamas absurdas, sin 
mas lazo ni fundamento que el interés, como lo hu
biera sido la frustrada coalición entre puros y ultra-
moderados. 

Ya sea la situación en que EL GONTEMPORAMBO se co
loca efecto de la habilidad y de la necesidad, ya sea, 
como nos inclinamos á creer, resultado de una convic
ción profunda, nos felicitamos de la aparición de (este 
periódico por dos moiávos. El primero, porque las ideas 
constitucionales adquieren un decidido y diestro cam
peón, y el segundo, porque revela una tendencia á 
organizar, repudiando transacciones que hasta aho
ra había creído fáciles y lícitas la oposición mode
rada. 

Poco nos importa que se manifieste tan adversario 
do la idea que proclamamos y que no estamos tan dis
puestos á abandonar; poco nos importa que considere 
como un absurdo la unión liberal que á nosotros nos 
parece un hecho conveniente y necesario. Si sigue la 
conducta que se ha trazado y es consecuente con las 
doctrinas que proclama, tenemos la convicción íntiima 
de que será, sin saberlo y sin esperarlo, uno de los 
mas ardientes propagadores de la unión liberal, como 
siempre la hemos concebido y sostenido. Si Et CON
TEMPORÁNEO cree posible la organización de un parti
do liberal conservador, poco nos importa el nombre y 
poco las personas. Creemos imposible que pueda con
seguirlo, deíJarándose en gaerr» abierta con todos los 
que actualmente apoyan al gobierno. Ea rano tem-
demos la vista para descubrir á los hombres importain-
tes de ese partido que declara la guerra al de ía unión 
liberal, y los partidos necesitan hombres y hombres 
de prestigio. 

Pero aun en este caso, la aparición de un periódico 
que proclame las doctrinas que creemos buenas y prac
ticables, aun cuando se presento como oposición á los 
hombres que en nuestro concepto podrían mas fácil
mente practicarlas, la consideramos como un gran 
bien, porque puede servir de estímulo y aguijón á los 
que no se mueven y se adormecen al sonido de las mú
sicas y al harao del incienso.—J. Coll y Vehi.» 

Este pejjódico de origen, por cierto poco sospe
choso, ha comprendido el verdadero espíritu de 
nuestra publicación: era natural, las coBviccion<es 
profundas abren los ojos del enlendimionto, los i n 
tereses bastardos suelen entorpecer el ejercicio de 
la razón. 

Con el mayor gusto insertamos una correspon
dencia de El Comercio de Cádiz; ella es una nueva 
prueba que reciben nuestras aseveraciones: 

«Mucho se viene hablando de algunos días á esta 
parte sobre la actitud de la minoría moderada del 

Congreso, sobre proyectos de coalición con las oposi
ciones radicales, y sobre reaniones de la misma mino
ría en que, al decir de los noticieros, hubo grandes 
desavenencias, y hasta se hizo tomar á González Bra-
bo una posición francamente revolucionaria. 

Nada he querido decir á V. con respecto á estas no
ticias porque, si bien coarencido de la inexactitud de 
unas y de la falsedad de otras, temía cometer al rec
tificarlas alguna indiscreción, por falta ó tal vez por 
sobra de datos, y aunque esto á mí personalmente 
poco podía importarme, asi porque veo las cosas des
de lejos, como porque no es fácil se sepa el origen de 
mis cartas, debia procurar por consideración á V. que> 
El Gomeroso no fuese indiscreto en sus revelaciones so
bre esta materia. 

No creo conveniente todavía entrar en detalles; pero 
puedo desde luego asegurarle: 

1." Que la minoría moderada, como tal, no ha ce
lebrado ninguna reunión política, pues no creo que 
pueda darse este nombre á las conferencias particula
res que aisladamente y sin ningún carácter oficial h a 
yan tenido entre sí algunos individuos que, diputados 
ó no, pertenecen por sus opiniones á cierto matiz po 
lítico. 

2.» Que ni aun en esas conferencias privadas, a l 
gunas de ellas casuales, como son las que se promue
ven muy á menudo entre hombres políticos que se 
encuentran en cualquiera parte, ha quedado concerta
do ningún pensamiento de coalición, por mas que en 
tesis general se haya reconocido la conveniencia de 
que las oposiciones no se hostilicen, ni la del partido 
moderado se haga mas miaisterial que el ministerio 
para rechazar ciertos ataques. 

3." Que entre los hombres políticos á quienes alu
do ha preponderado y prepondera^ la idea de que la 
oposición moderada no debe ser r<iaccioBaña ni revo
lucionaria; pero que nadie ha pensado en irse con ar
mas y bagajes al campo de la revolución. Podrá su
ceder que en algunas cuestiones la minoría ó una par
te de la minoría sea mas liberal que el ministerio; pe
ro esto no probará precisamente que los que tal ha 
gan hayan avanzado en su camino, sino que el minis
terio ha retrocedido demasiado en el suyo. 

Y i." Que las úaicas resoluciones adoptadas hasta 
ahora son la publicación del nuevo periódico que, sin 
embargo, no será órgano oficial de ninguna fracción 
determinada, ni defenderá exactamente la misma po
lítica del difunto Horizonte, y la presentación en el 
Congreso de un proyecto de ley que se ha encargado 
de redactar González Brabo, para que se restablezcan 
en lugar de la ley vigente, los decretos de Pidal sobre 
imprenta. 

Esto es todo lo que hay de cierto sobre el tan mano-
seado'asunto de la actitud y de los planes de la mino
ría moderada, que por lo demás conserva una posi
ción pasiva y deja correr los sucesos sin precipitarlos 
en ningún sentido y sin manifestar tampoco una im
paciencia que, lejos de perjudicar favorecerla, sin 
duda, al ministerio. 

Harto siente este que el viento de la oposición no 
sople mas fuerte por ese lado. Lo que le duele, y le 
duele de veras, es que arrecie demasiado por el lado 
contrario, y no porque tema quedarse en minoría en 
sus lachas con los progresistas y demócratas, sino por
que la índole de los ataques que pueden dirigírsele, 
ea tal, que reaeédoren el P a r i a í n ^ t o , so espone ^ 
quedar medio vencido en otra parte, ó comprometido 
al menos á adoptar una política que de escollo en es
collo le llevaría de seguro á una muerte pronta. 

Usted comprende bien lo que quiero decirle, porque 
conoce tan bien como yo el verdadero estado de las 
cosas en altas y en bajas regiones. Ya se hará cargo 
de que hablando coa el público no puedo ni debo ser 
mas esplicito. 

La verdad es que O'Donnell teme mucho la discu
sión sobre los asuntos de Italia, que los progresistas le 
estrechan por ese lado, que Calvo Asensío le presen
ta otra batalla en peor terreno, que González Brabo 
tiene redactado el consabido proyecto de ley sobre 
imprenta, que Ríos Rosas no viene, pero es una ame
naza desde su tienda, y que, según todas las proba
bilidades, las Cortes, en tal estado, no durarán mu
cho. Allá veremos si salen fallidas mis previsiones. 

que oculta las verdaderas intenciones del autor. Mon-
sieur Bonnaud, en efecto, por la muestra que de su 
opúsculo conocemos, mas que del porvenir de España, 
trata del presente del duque de Tetuan, á quien aho
ga entre nubes de incienso con traspirenaico entusias
mo, hasta el punto de escribir muy formalmente: 

«El fué quien provocó en las Cortes la ley de des
amortización que realizó la venta de los bienes del 
clero á beneficio del Estado, y que hizo por este me
dio entrar sumas considerables en el empobrecido 
Tesoro.» 

Que de este modo falsee la historia de ayer un es
tranjero, pase, porque no está obligado á soltar la 
rienda á su imaginación únicamente sobre aquello que 
entiende; pero que un periódico español se apodere de 
las paparruchas publicadas en lengua francesa, para 
darnos gato por liebre, es de lo mas chusco que ha 
podido inventar el ingenio ministerial. La imparciali
dad de Í;¿ iJía debiera haberle movido á proponer á 
M. Bonnaud que redactase el párrafo que hemos co
piado en esta forma: 

«El fué quien siendo presidente del Consejo de mi
nistros suspendió los efectos de la ley de desamorti
zación.» 

Así no tendríamos que esclamar, haciéndonos cru
ces: ¡ Voila comm'onecrit I' histoirel 

Hace días anunciamos para hoy una reunión con el 
objeto de tratar de los medios de remediar en lo posi
ble las grandes desgradas que. han causado en la 
provincia de Granada las inundaciones. A continua
ción insertamos la carta invitatoria que suscribe el se
ñor Martínez de la Rosa, á nombre de varios senado
res, diputados y otras personas que desean enjugar 
tantas lágrimas. 

Estamos seguros de que la reunión será numerosa, 
y de que los desgraciados de Granada y su provincia 
recibirán los socorros que han menester. 

La carta circular del Sr. Martínez de la Rosa dice 
así: 

Muy señor mío: El domingo 30 del corriente, á las 
tres de la tarde, deberá celebrarse una reunión en la 
sala de presupuestos del Congreso de los diputados, 
con el fin de tratar de los medios ó recursos que pue
dan arbitrarse ó pedirse para atender á las inmensas 
pérdidas y lamentables desgracias que han ocasiona
do en Granada y otros pueblos de aquella infortüiia-
da provincia las estraordinarias avenidas de los ríos 
Genil, Beiro y Darro. 

En su virtud, como diputado por la capital, y á 
nombre y por indicación de algunos señores senado
res, de mis demás compañeros de diputación á Cor
tes, de los comisionados por la diputación provincial y 
ayuntamiento, y de otros granadinos residentes en 
Madrid, tengo el honor de invitar á Y. y le suplico se 
sirva asistir á la espresada reunión, dando con ello 
una prueba mas de sus acreditadas simpatías en favor 
de una población y provincia que hoy demandan im
periosamente la atención y esfuerzos de cuantos nos 
interesamos por su suerte y porvenir. 

Es de V. con la mas distinguida consideración aten
to seguro servidor Q. S. M. B., Francisco Martínez 
de la Rosa. , 

Madríd 28 de diciembre do 1860. 

ün periódico del gobierno, convencido sin duda de 
que en España no es fácil encontrar argumentos en pro 
de la unioa liberal, ha hecho un viajecito á París, y 
hallado cierto folleto de M. Emile Bonnaud, cuyo t í 
tulo, L' Espagneet son avenir, es una especie de manto 

La Epoaa siente una viva satisfacción al anunciar 
á sus lectores que la comisión de imprenta ha llegado 
á un acuerdo previo sobre las siguientes bases do la 
futura ley: 

«Se suprime de una manera absoluta la recogida 
previa. La circulación de todo periódico empezará por 
entregarse un número al fiscal de imprenta, hecho lo 
cual, continuará el reparto de los impresos. Sí la auto
ridad creyere conveniente denunciar el diario, podrá 
suspender su cireulacioa ulterior en Madrid é impe
dirla por completo en las provincias, eOmo una 
consecuencia ló^ca de la denuncia entablada. Los 
trámites en estos casos serán los mas breves po 
sible. 

Los depósitos de los periódicos políticos diarios en 
Madrid y capitales de primer orden ascenderán al 
triple del máximum de las penas pecuniarias que pue
dan imponérseles, y como probablemente este máioi-
mum se fijará en 30,000 rs., no escederá, por lo tanto, 
la cantidad depositada de 5,000 duros, siendo menor 
para las publicaciones semanales ó de mas larga fe
cha. En las demás capitales de provincia el depósito 
será el doble del referido máximum. Serán editores los 
que por contribuciones directas satisfagan mil reales, 
como capacidades seisoientos; debiendo gozar de todos 
los derechos civiles y políticos que les correspondan, 
y tener vecindad en e l punto donde se publique el pe
riódico y una parte de propiedad en los depósitos 
puestos á su nombre. 

Los delitos de injuria y calumnia quedan sometidos 
á la competencia de los tribunales ordinarios. Serán 
también de la competencia de los mismos tribunales 
loa delitos contra la religión y contra el Trono, la di
nastía y la Reina, tanto en su persona como en el uso 
legítimo de las prerogativas que le conceden las leyes 
fundamentales del país. Guando estos delitos estén 

perfectamente definidos en el Código penal, se les 
aplicará la penalidad misma que el Código establece, 
y cuando no suceda así la ley definirá de una manera 
concreta el delito, y fijará siempre la pena. 

, Como el único y verdadero obstáculo de este siste • 
ma consiste en los quebrantos que un mal gobierno 
puede inferir á la prensa amontonando denuncias, que 
aun cuando no den resultado alguno pueden imponer 
grandes sacrificios á las empresas periodísticas, é im-' 
pedir la publicación de periódicos que no hayan ata
cado nunca ni la religión, ni la monarquía, ni el ho
nor de los particulares y de las familias, so establecen 
estas dos garantías: 1.', que los editores ó los respon
sables de los artículos ó periódicos denunciados pue
dan seguir firmando hasta tanto que haya sentencia; 
y 2.', que en ningún caso se dicte la prisión preven
tiva, que no puede tener lugar hasta el fallo de los 
tribunales, bastando á estos la fianza que ofrecen los 
depósitos de los periódicos, ó la que se exigirá á las 

fiersonas que se declaren responsables de los escritos 
levados a juicio. 

Con el oííjeto de aligerar la discusión de una ley de 
tan grandes proporciones, ha convenido el gobierno 
de S. M. y los individuos de la comisión, en dejar solo 
en el testo de la ley lo que es fundamental en ella, 
así como todas las garantías encaminadas á amparar 
á la imprenta, relegando al reglamento que debe 
acompañar á la ley, y que será también objeto de dis
ensión en las Cortes, lo que tiene un carácter formula
rio, transitorio ó de eseasaimportancia.» 

Cuando la comisión presente su dictamen, le exa
minaremos con la ostensión que merece: per ahora 
solo podemos decir que la prCnsa, contra lo que han 
dispuesto hasta aquí las leyes mas reaccionarias, es
tará en muchos casos sujeta á la legislación común. 

Parece que en el testo de la ley quedará únicamen -
te la fundamental, relegando al reglamento que debe 
acompañarla lo que tenga carácter formulario ó tran -
sitorio. 

Hemos oído que varios diputados de la mayoría 
combatirán el proyecto de la comisión. 

En concepto de La Época, nuestro periódico está 
destinado á fortalecer al gobierno en sus sentimientos 
liberales, que siempre los ha proclamado, y que aho
ra trata de darles amplia satisfacción en el Parla
mento. 

Si tal consiguiéramos, creeríamos estar soñando; 
pero no por eso daríamos menos valor al triunfo. Que
remos el bien por el bien, no porque venga de estas ó 
iks otras manos. 

Dudamos mucho que EL CONTEMPORÁNEO se vea nun
ca en este caso, respecto del gobierno actual, pues 
fortalecer un sentimiento, supone su preexistencia. 

Parece que se prepara una gran contradanza en el 
personal del ministerio de Hacienda, á fin de hacer al
gunas vacantes y ascender á varios favoritos. Asegu
rase que el director de estancadas pasa á la dirección 
de contabilidad ó de la deuda; que el de contabilidad 
será destinado al Tribunal Mayor de Cuentas; que pa
ra la dirección de estancadas será nombrado el señor 
Secades (D. Mamerto); que el Sr. Longoria, oficial 
de la secretaría, pasa á desempeñar la del espresado 
Tribunal; que el Sr. Osorno ocupará la contaduría de 
la deuda; que el jefe de la fábrica del sello será nom
brado administrador general de rentas marítimas de 
Cuba, y que al Sr. Fernandez, jefe de sección de es
tancadas, se le destinará á la administración de Ha
cienda pública de Barcelona. 

La Época, dice La Discusión, quiere que tengamos 
confianza en el gobierno respecto á la cuestión de im
prenta, y si no que confiemos en la mayoría. ¿Confian
za en el gobierno que llama industria á la imprenta, 
á ese continuo sacrificio por una idea? ¿Confianza en 
un ministerio que sustituyo á la ley sy, capricho deco
rado con el nombre de sentido común? ¿Confianza en 
un gobierno que ha aplicado tan severamente la ley 
Nocedal? ¿Confianza en un gobierno que ha presenta
do un proyecto de ley mas reaccionario aun que el de 
Nocedal? Mas el remedio es peor que la enfermedad. 
¡Qué confiemos en la mayoría! No podemos confiar en 
una mayoría de empleados. 

Copiando La Iberia an párrafo nuestro, añade: 
«También cree La América que corren hoy mas pe

ligro que nunca las libertades públicas. 
La verdad es que la unión servil está apoyada por 

los neos y los ultras, y que todos van á su objeto. Pa
ra nadie es ya un arcano la coalición de los unos con 
los otros. Hace bastante tiempo que lo venimos di
ciendo, tomando acta de frases y hechos significati
vos. Hoy no se duda del fundamento de nuestras ob
servaciones y vaticinios, realizados en gran parte, y á 

Después de todo, añadió para sí Rocambole, si la 
Saint-Alphonse me tiende una red, bueno es llevar 
compañía. 

En aquel momento pasaba un coche. 
Le hicieron detener y montaron. 
—A escape á San Mauricio, gritó Rocambole, y un 

Luis de propina. 
El coche partió como un relámpago. 
Poco después se detenían ante laeasa de Mad. Saint-

Alphonse, cuyas señas habia dtolo antes Rocambole 
al cochero. 

—Esperad aquí diez minutos, dijo el falso marqués 
áJohnBírd . 

—¿Para qué? . 
—Me parece que ha de sucedermc alguna des

gracia. 
—iOh! 
—Si llamo vendréis al instante. 
—¡Diablo! 
—¿Estáis armado? 
—Hasta los dientes. 
—Yo llevo también un puñal. 
—Hacéis bien. 
—Sí dentro de diez minutos no salgo ó no he llama

do, podéis marcharos. 
—Perfectamente. ¿Cuándo nos veremos? 
—Dentro de ocho dias, en Bretaña, á bordo del 

Fowler. 

—Adiós, y buena suerte. 
John Bréd estrechó la mano de Rocambole. 
Este atravesó el jardin y penetró en la casa, cuya 

puerta se hallaba entreabierta. 
Allí una mano cogió la suya, y le dijo una voz; 
-^Seguidme, 

Rocambole tembló. 
No era la voz de Mad. Saint-Alphonse. 
Sin embargo, obedeció. 
Poco después se encontraba en presencia de mada

ma Saint-Alphonse.. 
Rocambole llegó á olvidarse de John Bird. 
De repente le dijo j a joven: 
—¿Sabéis que tenéis cierto parecido?... 
—¿A quién? 

—A un joven sueco, El vizconde deCambolh. 
—No Ic conozco.' 
—Erarubio. • 
—¡Ah! Entoüces..... 

—Sin embargo, mí camarera se empeña en que os 
parecéis. Vais á verlo. 

Y tiró del cordón de la campanilla. 
Baccarat entró diciendo: 
—Buena noche, Sr. de Cambolh. 
Rocambole empezó á temblar. 
La había reconocido. 
Rocambole pensó en aprovechar su puñal. 
Pero detrás de Baccarat se abrió una puerta, y apa

reció el conde Artoff con un par de pistolas en las. 
manos. 

Rocambole quiso gritar; pero pensó que John Bird 
era afecto al conde, y que de nada le servirla su 
auxilio. 

—¡Oh! dijo para sí, al menos si muero seré venga
do..... el conde caerá bajo el puñal de Ventura, y Bac
carat irá á la isla de los Salvajes. 

CIV. 

—Señor vizconde, dijo Baccarat, no teñamos tiempo 
que perder. 

Rocambole contestó con sangre fría: 
—^Puesto que me habéis conocido nada tengo que 

negaros, 
—Estáis aquí á nuestra disposición. Nadie vendrá á 

socorreros. 
—¿Queréis matarme? 
—Puede ser si no habláis. 
— ¿̂Qué ü3bo decir? 
—La verdad, respecto á sir Williams. 
—¡Calle! ¿le odiáis? 
—5i me le entregáis quizá os perdone. 
—Preguntadme. 
—¿Era vuestre cómplice? 
—Sí. 
—¿Era el jefe de los esplotadores? 
—Lo era. 
—Escribid todo eso, que yo os lo dictaré. 
En efecto, Rocambole escribió una declaración con

tra Williams. 
—Ahora vais á morir. 
—¡Diablo! Aun poseo un secreto bastante importan

te para comprar mi vida. 
—Hablad. 
—No, el secreto ademas de la vida vale 100,000 

francos. Firmadme un abonaré contra vuestro ban
quero, y os lo diré todo. 

El conde escribió el abonaré. 

-^Mi secreío sé refiere á Kergaz. 
— ¡Cómo! 
—Su escelente hermano ha concebido la idea de 

matarle, y casarse con su esposa. 
—¡Oh! esclamó Baccarat, lo había adivinado. 
—¿Habéis adivinado los medios de ejecución? 
—No. 
—El conde será muerto en desafío en Kerloven. 
—¿Quién le ha de matar? 
-^¿No lo habéis adivinado? 
—No. . -
—Yo. 
—¡Vos! Entonces nada tiene que temer. 
—Convengo en que vuestro secreto vale 100,000 

francos, dijo con frialdad el conde Artoff. 
—¡Ya lo creo! 
—Yo soy hombre de honor, no tenéis mas que de

signar 
—¡Designar! ¿qué? 
—La persona á quien debe pagarse. 
—A mí mismo. 
—Es imposible. 
—¿Por qué? 
—Porque los muertos de nada necesitan. 
—¡Los muertos! 
—¿Tenéis herederos? 
—¡Oh! ¡yo no quiero morir! 
—Tenéis dos minutos de tiempo. Nombrad la perso

na á quien legáis los cien mil francos. 
El conde llamó y al poco tiempo entraron dos hom

bres con varias cuerdas y un objeto cuyo uso Rocam
bole no pudo comprender por el momento. 

Eran sin duda los instrumentos para su suplicio. 

CV. 

Los dos hombres eran criados del joven conde; dos 
rusos que no entendían mas idioma que el de su país, 
y no reconocían mas voluntad que la de su amo. 

El objeto que traían en sus mS'Uos era un gran saco 
de tela. 

—Caballero, dijo el conde, no perdamos el tiempo 
en palabras inútiles. 

Rocambole estaba aterrado. 
—Vais á morir; indicad á quien debe entregarse la 

suma. 
El conde hizo salir de la habitación á las dos jó

venes. 
Al salir le dijo Baccarat en voz baja: 

—¡Oh, no le matéis; tal vez lo confesará todo! 
—Salid, señora, respondió el joven. 
Uno de los criados rusos desenvolvió el saco. 
Rocambole acababa de tener una de esas rápidas 

inspiracioues tan frecuentes en él. 
—Caballero, dijo, comprendo el género de suplicio 

á que me destináis. 
—El Marne es profundo; se os arrojará al agua 

desde esta ventana. 
—No tengo mas heredero que la casualidad. 
—¿Qué queréis decir? 
— ¿̂Me vais á arrojar al agua? 
—Atado dentro de ese saco. 
—Pues bien, el que halle mi cadáver, que encuen

tre sobre él el abonaré do cien mil francos. 
—Corriente. Veo que estáis dispuesto. No sois co

barde; podréis morir con libertad. 
—No comprendo. 
—Se os meterá en el saco sin ataros, puesto que no 

oponéis resistencia. 
Rocambole se metió voluntariamente el saco. 
uno de los criados abrió la ventana. 
El saco se ató fuertemente por la parte superior. 
Entre los dos cosacos levantaron el cuerpo al nivel 

de la ventana. 
Después se oyó un ruido sordo el golpe dado en 

el agua al caer. 
Todo volvió á quedar en silencio. 

Una hora mas tarde, Baccarat entraba en su casa 
asustada. 

Las puertas estaban abiertas. 
Saráh habia desaparecido. 
Margarita permanecía atada de pies y manos en sa 

cuarto. 
—¡Ah! esclamó Baccarat, ¡el infame ha muerto sin 

obníesarlo todo! 

Pero Baccarat se engañaba. 
Rocambole no había muerto, y vamos á ver cómo 

realizó SU"misteriosa esperanza de salvación. 
Al dejarse meter en el saco y mientras lo ataba, sa

có el puñal. 
Diez segundos después caía en el agua. 
Con la rapidez del rayo rasgó la tela del saco y se 

encontró completamente libre. 
; Como era buen nadador, á los áo» minutos se halla

ba sano y salvo en la orilla. 
(¿'tí continuará.) 



pesar de que todaTía se conserven un poco las apa -riencias. 
Siga, pues, adelante la reacción, y veaga la gran 

batalla entre los que aman el bien y quieren la luz, y 
los que desean á todo trance esclavizar el pensamien
to y retardar á los pueblos el pleao goce dé su liber
tad y sus legítimos dereciios.» 

La contradanza de empleados del miaisterio de Ha
cienda, de que hablamos en otro lugar, irá seguida 6 
precedida (que de estQ np tratan las historias) de una 
dé ¡gobernadores de provincia. Parece que el Sr. Sua-
rez será nombrado gobernador civil de Badajoz; que 
el de Badajoz irá á Cuenca; el actual gobernador de 
Cuenca á Lérida, y el de Lérida á Guadalajara. 

¡Qué va ganando el país? 

Han terminado las sesiones públicas que la comi
sión de reforma electoral y parlamentaria ha consa
grado en el Congreso al examen de esta importan
te ley. 

Los Sres. Polo y Calvo Asensio insisten en presen
tar votos particulares. 

Leemos en Las Novedades: 
«Se ha hablado en estos djas de la dimisión del se

ñor Cánovas del Castillo del cargo de subsecretario de 
Gobeínacion. Otros dicen que aunque no ha presenta
do sil dimisión, hace dias que no asiste al ministerio,» 

• • ' r « _ . 

Un corresponsal de la Independanoe Belge atribuye 
al Sr. Bermudez de Castro, representante de España 
en Gaeta, la redacción del maniflesto dirigido por el 
rey Francisco II á los pueblos de las Dos Sicilias. 

Anteanoche fué recogida La Regeneración. 
' " » • 

Ayer fué recogido el número de Za Iberia. 

EL CONTEMPORANEOv 
La gran razón de sor quo ha solido dar el gobier

no en los tiempos en que se tomaba el trabajo, po
cas veces fructuoso, de alegar alguaa ea pro de su 
política, ha sido la disolución completa y. la muerte 
consumada de los antiguos partidos. No ora suya la 
idea, que el presidente del Consejo nunca ha des
cendido á la, región en donde viven los que nutren 
su espíritu coa el movimiento de la inteligencia; era 
de otro personaje mas dado á las leyes de la ideolo
gía, que, habiéndose visto un dia apartado de las 
condiciones orgánicas del partido en que hasta en
tonces habia figurado, nO encontró mejor modo dé 
justiflcar su conducta que pronunciar el fallo de di
solución y de muerte sobre las antiguas parcialida
des políticas. El hecho no era tampoconipodia ser 
una verdad; pero las apariencias daban ocasión á 
que la idea pareciera ben tróvala, y lo que es,mas, 
á que el vulgo de aquellos que bogan siempre con 
las brisas del favor, la admitieran como incontro
vertible y esceleúte, y la prqpagáran á gran redo
ble de frases por todos los ámbitos de la prensa y de 
la tribuna. Habíase dicho la cosa con sumo énfasis y 
con característica vehemencia, y sin embargo, no 
pasaba de ser, caso estraño en su autor, una vulga
ridad deplorable, ¿Cómo no habia de apropiársela 
el ministerio que presido el geueral O'DONNELL? 

¿Cómo no de tener cierta popularidad una vez pre
conizada por el hombre de la dominación y de la 
fuerza? Cundió la especie como han cundido otras, 
que después se han desvanecido, y de las cuales no 
se acuerdan ya ni aun aquellos que las inventaron. 
Ahora mismo no se topa con hombre medianamente 
ministerial, y los ministeriales, y los medianos no 
escasean, que no so figure avasallar todas las difi
cultades apoyándose en la indisputable disolución de 
los antiguos partidos. Permítasenos decir algo so
bre el negocio, y poner en su punto la verdad acer
ca de materia tan interesante; que siendo esta aca
so la única razón fundamental de la existencia de la 
combinación bastarda que gravita sobre nuestro 
país, bueno será el ver lo que tal razón sea en sus
tancia; lo que vale y lo que significa. 

Preguntaba un poderoso orador de la actual ma
yoría del Congreso en uno de sus menos afortunados 
discursos: «¿Creen las oposiciones qae existen los 
partidos tales y como existían hace unos pocos añosl 
iPiensa el diputado á quien contesto que existe el 
partido moderado tal y como funcionaba antes de 
1854, con sus mismas ideas, con sus mismos Hom
bres?.... iQu¿ laeura!» No tenemos presentes si fue
ron estas en rigor las frases de que se valia; esta
mos con todo seguros de que tal era el sentido de sus 
vehementes interrogaciones. Nunca se ha pfente^do 
con mayor claridad el problema, ni se ha eápuesto 
con mas vigor el grande argumento de los domina
dores del dia. Los dos grandes partidos monárquico-
constitucionales que se disputaban el poder se han 
disuelto; sus muchedumbres sé han agrupaáo alre
dedor del nuevo estandarte democrático ó del viejo, 
pendón absolutista; hace falta un gran partido me
dio; pues aquí estamos nosotros que nos hemos ol
vidado del punto de donde cada cual arranca, <íue 
no sabemos á dónde vamos, poro que tenemos por 
seguro el ir,dócil y m^insamente á donde senos lié-
ve: y la unión liberal salió del supuesto caos en que 
se hablan sumergido, á lo que se deeia, las priíiiiti-
vas parcialidades. 

¿Era esto verdad? ¿Se habían disuelto efectivafijen-
te los antiguos partidos?.... Aun, tenem9,s preseplj^lo 
que se afirmaba en la época en que fué.llapíado.ppr , 
tercera vez el pueblq español al uso, de sjus lagítimas^ 
libertades: todavía vivep en ajuestr» memoria, wrao 
ejemplo y lección inolvidables, aquellas nobles c(A-
troversias en que los unos pugnaban por apresurar 
la marcha y adelantarse á la obra del tiempo, mléü-
tras que los otros se esforzaban por" eotílenerlí; 
mpetuosidad del impulso y regularizar susevolú-,' 
dones, rivalizando todos en saBíduría, en elocuencia 
y en patriotismo. En aquella época, en la cual se re^ 
produjeron los nombres y tendencia,^,de los partidos, 
que ya desde la Asamblea de Cádiz mas ó monos á 
las claras aspiraban al poder, la divergencia de pa
receres nacia tan solo al considerar los medios que 
deberían adoptarse para conseguir el objeto que tó--
dos sin escepcion y con sinceridad nobilísima desba
ban. Eran todos HberaleS, y queriain Vd|e bi^pa fó. 
que se estableciera fundamentalmente el gobierno 
constitucional en España. La esperiencia habia mOr 
dificado en muchas de sus afirmaciones la doétóna 
de las primeras épocas; sobre las formas políticas y 
acerca del fin esencial de las instituciones la diferen
cia entró los estadistas de uno y otro bando , no era 
ya tan radical; puede decirse que cpnsjsfia pura
mente en el grado, no diremos de desconfianza, de 
prevención con que cada uno miraba la parte del 
REY en el gobierno del Estado. No escribimos la his
toria de aquellos tiempos, y por eso no juzgamos 
oportuno decir hasta qué punto tenían y dejaban de 
tener razón cada una de las dos grarides parcialida

des que Wtonéi^ se (íisputábán la gobernación dóí 
reino; basta á,nu!}stro propósito el fijar los hechos 
en que tuvo origen la doctrina y la existencia del 
partido á que pertenecemos. Mitad poderosa del li
beralismo español, la parcialidad moderada creyó 
que para fundar sólidamente el gobierno representa
tivo en España debía proporcionarse el movimiento 
de las instituciones con el de trasformacion que era 
preciso realizaran tos hábitos de'Uff pueblo •qUtf'fta-
bia perdido, no solo el sentimiento, sino hasta la 
memoria de su antigua libertad. El partido progre
sista profesaba la opinión de que era preciso procer 

' der mas sumariamente, maSj á la francesa y hacer 
tabla rasa,, como dicen nuestros vecinos, para cons
truir de nuevo el alcázap de las institueioaes po
líticas. 

Corrió el tiempo; triunfaron en los campos de ba
talla el principio constitucional y el legítimo junta
mente; los absolutistas comprendieron que su causa 
noeraya sostenible con-la fuerza material y se fue
ron agregando, mas ó menos embozadamente, al 
partido que por haber rechazado mas de una vez 
con éxito los embates de la sedición en las calles, 
lesjparecia mas análogo en intereses y opiniones al 
sistema, de gobierno que ellos defendían.. Los mas. 
itapaeientos, y ijo eran estos pocos, no dudaron en 
éombinarse con la fracción estrema de los exaltados,' 
como se llamaba en un principio á los progresistas, 
que andando naturalmente las cosas había de con
vertirse después, por errores inherentes á la debili
dad humana, en partido democrático. Desde aquella 
época puede darse como terminada definitivamente la 
guerra entre las hijas y el hermano de FERNANDO V H , 

y como restablecida y sancionada con la mas pode-̂  
rosa consagración la antigua ley cdnstitucioaal de la 
sucesión en el Trono de España. 

No habia duda en que había sido aceptada por los 
absolutistas, con tnas ó ráenos reservas mentales, 
la legitimidad de la Reina ISABEL II DÉ BOHBON ; pero 
¿se habían aceptado en igual manera los principios 
y las aplicaciones liberales del gobierno representa
tivo? Si se miraba á la superficie de Jas cosas, pa
recía que sí: no pocos políticos lo creyeron; otros, 
menos crédulos, pensaroaique de concesión en con
cesión los absolutistas llegarían por la fuerza de los 
progresos realizados á modificar sus tendencias; lo 
ciotto fué qué desde ése instante empezó una guerra 
sorda én el seno de los grandes partidos liberales, 
lucha cuyos ¡néidcntes no nos es dado contar en los 
estrechos límiiss de un artículo do periódico. Ha
bla terminado la guerra de principios en los campos 
y en la^ montañas, mas solo para segitír con dife-
fentaforroá en los salones y cámaras deL Palacio 
real y de las Asambleas legislativas. Así debia suce
der, que nó se desarraigan en un año ni en muchos 
las íáeas, las costumbres y los intereses que llegan 
á predominar durante siglos enteros. Los defensores 
del régimen vencido á la luz del sol en los campos, 
y á la de la razón en las discusiones, se hicieron so
fistas intrigantes, escritores públicos, representantes 
de la nación, conspiradores y cortesanos. 

Entonces fué cuando empezó á tener favor y eré 
dito en cierta esfera la comezón de construir teorías 
falsificadoras del régimen representativo; teorías 
que, formuladas después en los célebres proyectos 
de reforma alcanzaron el triste honor de ser causa 
primera de la revolución de 1854; teorías cuyo espí
ritu vencido en esta ocasión, habia de quedar al car 
bo arrinconado como impotente para dar campo á 
manifestaciones mas francas, mas genuinas y digá
moslo en obsequio de quienes las sustentan, niEis au
daces, maslegítimas y mas nobles. Si escuela pue
de llamársela de la falsificación, la de los hipócritas 
qué por no llamarse absolutistas se apellidan anti
parlamentarios, quedó esta escuela reducida á la in
significancia del paralogismo en que fundaba su doc
trina,,Su ideal era el régimen cesáreoque acaba de 
relajar al fin, plegándose á la necesidad de los tiem
pos su mismo restaurador en Francia ; el régimen 
aijuel que con el nombre de,despotismo Ilustrado da-
fendieron los afrancesados que publicaban el perió
dico La jSsíreWa, y con él apoyaban aí ministerio 
CEA-BERMDOEZ; el sistema, que sostenido en Europa 
por los dipiemáticos de la Santa Alianza, después de 
caer en todas partes, ¡cede también á la fuerza de 
los progresos humanos en los dominios del empera
dor áakriáco que le seíviad como de propio y natu
ral asiento y que se miraban como su mas fuerte 
cindadela. ' 

¿Qué hacían entretanto los que, liberales de orí-
gen, moderados por- convencimiento podían conside
rarse como únicos y verdaderos representantes de 
las ideas constitucionales conservadoras? Luchaban 
sin cesar con dificultades invisibles ,para el vulgo, 
transigían á veces y daban treguas á las cuestiones 
por no perderlo todo, contemporiísaba» en no pocos 
casos y dejaban correr el tiempo á fin de que'se for
maran los líáfoilos en la práctica de lá libertad polí
tica, y llegando otras generaciones educadáá en los 
principios del nuevo régimen se arraigara este en 
el espíritu^éh los itltérescs de los puebtos. Véanse 
las manifestaciones oficiales dé todos los gobiernos 
de esa época, los discursos de todos los estadistas 
moderados, las publicaciones de los periódicos del 
mismo bando y pase, hallaráMna;SM>la declaraeton 
abiertamente:iCpníraria. al-cég^raeQ ispresentativoi 
No falta, es ciértoií quien 'pretendafcsplicar la doe-' 
trina constitucional con el fin disimulado dé desná-
túralízar'su indttlegetáiitíá ;'pera ésto se hace én tb-
áps los casos con el aparente objeto de llevarla 
á mayor perfección: ninguno se átréVe á atacar 
frente á frente el pridcipio. Cuando la esperiencia 
vino con sus amargas lecciones á demostrar la*^n-
^cacia del sistema falsificador, cuando se vio que 
ni la reforma imperialista, ni el sueño de un golpe 
de estado, ni las dictaduras á que daban lastimosa 
ojasion y quizás ansiado protesto las Sediciones, lle
gaban á realizar la anhelada restauración á'quo se 
espiraba, el absolutismo'despechado arrojó la más
cara y se separó francamente riosolo del liberalis
mo conservador sino de todo linaje de liberalismo. 
El partido áb'áolutísta volyia á existir; recobraba su 
nombre; confesaba sus tendencias y levantaba de 
quevo en alto su viejo y tantas veces humillado es-
tpindarte. ' 

; P«r cassas, distintas, pero profundamente relacio-
úadás:C0Ji esta evolución del absolutismo monárqui
co so reaUzatei al misma tierapd, y quizás con grande 
analogía de tíátífifes, la separación del absolutismp 
revolucionario, y su establecimiento como partido 
defensor dé la forma republicana y democrática.. Así 
debia suceder en el seno de una nífcion, que empeza
ba ásor libre, esto es, que aspiraba á regirse, no 
por el capricho del Rey, ni por la preponderancia 
brutal del sable, sino por la fuerza y por el poder de 
l^s ideas. Necesario era que en una nacioa que ei^* 

peiibá'á gobernarse por sí misma, lOS sistemas to 
masen nombres que les fuesen propios y tuvieran 
defeüsores declarados y sinceros. Hay una REINA en 
España que ha heredado su Trono de una larga se
rio do royes absolutos; natural es que haya aquí 
partido realista: hay clases ínfimas en las cuales ha 
penetrado la costumbre de discutir; natural y legíti
mo es también ((iie hay.i domóeratas: hay clases que 

- se'ligattWalts clises bjjas" partiendo del centro de 
la sociedad; perfectamente lógico es que haya un 
partido liberal, progresista, representante de la faz 
mas democrática de estas clases: las hay asimismo 
que emanando del propio centro están en posesión 
de las grandes propiedades y de los antiguos influ
jos, y llegan á confundirse eon' las mas pattieulár-
mente allegadas al Tronó, ¿cómo no ha de ser, qué 
decimos necesario, indispensable que haya un gran 
partido conservador y liberal, tan conservador como 
sea preciso para afianzar la paz púbüca, tan liberal 
como sea menester para vivir coa los progresos de 
la época? 

Se,ha formado en partido la democracia; se ha re
constituido el partido absolutista. Cierto que si. Se 
ha hecho esta evo!ucion y desprendimiento causando 
aparentes confusiones. ¿Quién lo niega? Personajes 
hay qué eran absolutistas, y ahora son demócratas, 
otros qué eran moderados y se han hechb progresis
tas ó heo-catÓlicos, y no falta quien siendo progre
sista se há trasformado en místico, según la moda; 
pero eso, ¿qué hace para el fondo de la cuestión? O 
existen ó no existen en la sociedad las clases y los 
intereses á que responden la existencia y el movi
miento de Ips partidos. Si existen y tienen fuerza y 
vida mayor ó menor aquellas clases, etí vano será 
que los oradores ministeriales ni los gobiernos pre
tendan dárnoslas por muertas y destruidas, conde
nando á disolúcílon y á muerte á los partidos en que 
se suponían con razón que están representadas. Al ver 
estos atacada la primera de sus libertades, que es la 
libertad de ser, de vivir y de funcionar, so unirán, 
es claro, ya ás , han unido, 8in que nadie alcance á 
retnediarlo en ün fin común, y formarán, no una, si
no mil coalieiones que se crean necesarias, no sola
mente parárechazír el ataqué que pretende privar
los de personalidad, sino para aducir 'a mas alta 
pruebaposible de su existencia, esterminando á su 
vez sin mii'ámfento alguno á su común adversario. 

¿Existen los partidos, existe sobre todo el conser
vador, tales % como existían hace algunos años? ¡Qué 
inocente y qué seria es al mismo tiempo esta pre
gunta! V. quien quiera que la haga, señor político, 
¿existeY. hoy tal y como existia cuando no frisaba 
aun en veinticinco años? ¿No se ha casado V, qui
zás? ¿Nose le han muerto por desdicha sus padres? 
¿No tiene hijos y acaso pueda tener nietos? Y esto, 
¿significa por ventura que ya nO haya hombres mo
zos, ni padres octogenarios, ni mozas hermosísimas 
que deseen casarse? Existen, sí señor, los partidos 
que habia antes, con aquellos ó con otros hombres, 
porque existen las causas sociales que loe daban vi
da como existirá siempre la juventud, la gracia y la 
belleza, el amor, la pasión y la poesía, la virilidad, 
la razón y el derecho, aunque haya muchos feos y 
feas» muchos viejos ridículos, muchos egoístas, mu • 
dhaS almas insensibles, muchos varones sin vigor, 
muchos bobos envanecidos, y no pocos pecadores 
(iontra la justicia de Dios. Existen los partidos que 
liabia hace años como existen los árboles do verdor 
dontínuo que pierden las hojas muertas al compás 
que les nacen nuevos y mas lozanos ramajes. 

Pero sí los partidos existen, no solo como antes, 
sino con fuerza mayor que en otro tiempo por la Se
paración de las fracciones que les eran estrañas, si 
están dando cada vez mayores pruebas de su vitali
dad y de su poder, si ni en la tribuna ni en la pren
sa hay quien dé contestación á sus argumentos, ni 
quien rechace las ardientes invectivas de sus ora
dores, entonces, ¿cómo se esplica la dominación de 
los burgraves que hoy rigen la gobernación del Es
tado? Permítasenos aplazar para otro artículo la con
testación á esta pregunta, y bástenos por ahora el 
haber probado que la formación del partido demo
crático y la reorganización del partido absolutista,, 
no solo no han enflaquecido, sino que por el contra
rio, han dado núevó vigor, por ínedio de una depu
ración necesaria, álos dos grandes bandos en que 
desde el principio de nuestra revolución se dividie
ron los liberales españoles, uno y otro han perdido 
los elementos que adulteraban su significación y que 
desnaturalizaiban sus tendencias. Ya nó es posible 
ser republicano -ó demócrata con apariencias de pro
gresista, ni defender el derecho divino de los reyes 
y la preponderancia esclusiva política y social del 
clero con máscara de moderado. Estas Meas tienen 
su campo respectivo, sus estadistas, sus oradores, 
sus periódicos propios; áquéHos que las profesan en 
mayor ó menor dosis deben, sisoii hombres honra
dos, renunciar á tergiversaciones que á nadie aluci
nan ni engañan. Ha llegado la época de definir con 
claridad todas las tendencias políticas, y de que al 
prcdoraiaio fortuitp y fatal de las personas, de tes 
intrigás^y délos influjos pasajeros, suceda el poder 
y el valor legítimo de las ideas y de los principios. 
¿Preferís la monarquía á todo trance? {iues colocaos 
al lado dOiBí Pensamiento Español y de LáEspe
ranza. ¿Queréis dar participación esencial ó esclusi
va enelgobierho á la plebe, y suprimir mas ó menos 
espresamenta él trono? püés unios á La Discusión y 
i El Pueblo. ¿Se trata de establecer una monarquía 
constitucional? pues elegid entre las soluciones al
gún tanto radicales de los progresistas y las délos 
moderados, mas lentas y graduadas con mas mira
miento á las épocas y alas circunstancias. Cese la 
confusión y el embrollo; sépase bien aquello qué de
sea cada partido; que la nación pronuncie desemba
razada ypacífloamente su fallo por los medios que la 
ley constitucional le concede, y sobre todo que la 
prerogativa de la REINA sea flexible y se ejerza de 
acuerdo y en conformidad con el voto verdadero de 
la nación. Entonces, ye^enips caer como herido del 
rayo el deleznable artificio, que eso y no otra cosa 
es, de la unión liberal, sin que de él quede viva otra 
recordación que la muy lastimosa de sus increíbles 
errores y de sus atrevidos desmanes. 

• — ' ••' i ^ i i - ~ 

El Pensamiento Espaiól del 27 persiste en que
rer demostrarnos la incompatibilidad del catolicismo 
con el liberalisóio. Hey nps incumbe responder á 
sus argumentos. És el primero que las repúblicas, 
los sistemas libres, la libertad, han conducido inde
fectiblemente á la persecución sistemática de la 
Iglesia. 
: Ignoramos de qué historias ó de qué filosofías ha 

sacado El Pensamiento Español csia proposición. 
Liberales ha habido herejes, impíos y hasta ateos. 
¿Cómo se ha de negar esto? También ha habido ab

solutistas ateos, herejes é impíos. Pero la diferencia 
osla en que el liberal, si es verdadero Hberal, no 
perseguirá nunca á los católicos, aunque él no lo sea; 
y el absolutista, no siéndolo, por fuerza ha de per
seguirlos. El liberal BERANGER era impío, y por eso 
dijo: 

Qu' on puisse aller méme á la moss e; 
Ainsi le veut la liberté. 

Pero no han sido de está opinión los emperadores 
del Japón, de China y de Cochinchina, á los cuales 
no creemos que se les pueda acusar de liberales y de 
pariamentarios, y.han perseguido, con todo, y hasta 
martirizado horriblemente á sus subditos, por el me
ro hecho de ir á misa. 

En la civilizada Europa y en el presente siglo, ha 
perseguido también el emperador NICOLÁS de Raáa, 
que no era ningún republicano, á los católicos de su 
imperio. 

En los siglos pasados no han sido tampoco los li
berales, sino los reyes absolutos los que mas han 
afligido á la Iglesia y al Padra Santo. Los empera
dores de Roma y de Constantinopla, que fueron 
arríanos, persiguieron á los católicos:.los de Alema
nia fueron á menudo acérrimos enemigos de la Santa 
Sede; y hasta el despótico y cristianísimo Luís XIV, 

; y el grande y católico CARLOS V, y el fanático y ti-
¡ rano FEHPE II han ido en ocasiones contra la Iglesia, 
, sí ha de entenderse por ir contra la Iglesia, el moles-
; tar, aprisionar y hacer la guerra á su cabeza visible, 
que era á la vez príncipe de un pequeño Estado. 

En verdad que no había en España Milicia nacio
nal, ni habia Cortes, ni periódicos políticos, cuando 
espulsó CARLOS III á los jesuítas del modo mas inhu
mano. En verdad que no fueron repúblicas, ni reyes 
constitucionales, los quo en el congreso de Viena 
menguaron el poder temporal del Papa en favor de 
la Francia y del Austria; ni era constitucional el' 
rey de España, que so apoderó de Benevento; ni 
era constitucional el rey de las Dos Sicilias, que de
claró libre á su reino de la dependencia en que es
taba de la Santa Sede. 

No tocamos aquí la cuestión, tan debatida ahora, 
de si va contra el catolicismo el que va contra el po-r 
der temporal del Papa. Solo afirmamos que los re
yes absotiutos han ido en todas las épocas de la his
toria contra este poder temporal. Solo decimos que 
FEDERICO BARBAROJA, FEDERICO II , emperador, RO
BERTO GDISCARD, BORBON, y el duque de ALBA, y tan
tos Otros que pudieran citarse, no eran demócratas, 
ni mazzinianOs, ni garibaldinos. 

No comprendemos bien el segundo argumento de El 
Pensamiento Españpl.Nocoiapreademos esa filiación, 
esa relación que'pretende establecer entre el liberalis-
tno y el protestantismo. El protestantismo aprueba el 
Ubre examen en materias de fó. Es cierto. ¿Pero 
qué hemios de responder á esto los liberales, como 
liberales!? ¿Hay jurisdicción en política para decir si 
ios protestantes tienen razón ó no la tienen? Nos
otros solo podemos responder, como católicos, que 
én materias de fé no vale la razón individual, y que 
bay una autoridad superior é infalible que debe de-
¿idirlas, y que esta autoridad es la do la Iglesia ca
tólica, apostólica, romana, en la quo asiste el Espíri
tu Santo y asistirá hasta la consumación de los si
glos. Así es, que todo hombre, etiam si papá sit, 
aunque sea papa, como dice ALFONSO DE CASTRO en 
su tratado Contra las heregías, puede errar en la 
íé, si individualmente se pone á decidir sobre ella, 
y debe por lo tanto sujetarse á la Iglesia, á la cual, 
según lo prometido por medio del evangelista , su
giere el mismo Dios todas las verdades que le son 
necesarias 6 convenientes. Mas en la investigación 
y descubirimiento de todo otro género de verdad, 
auíique también es falible la razón humana, como no 
tiene autoridad superior á que someterse, es fuerza 
que conserve la mas completa independencia, y que 
decida par la.discusion y por el raciocinio, y cuando 
estos no bastan, por el parecer del mayor número, 
aunque sea el menos acertado, al cual se sujetará la 
voluntad, pero no el entendimiento de los que no 
opinen de la misma manera. 

De esta suerte, sujetándose las voluntades, se fun
dan los Estados, y se establecen y se observan las 
leyes; y ino sujetándose los entendimientos, se da 
ocasión á que nuevamente se discuta, á que se pro
grese, y á que se cambie y modifique, si no el ser, 
la forma política de las naciones, caminando siem
pre hacia el bien y hacia la verdad; porque, como 
dice el maestro OLIVA (y citamos á estos autores para 
que nó ses diga que nos valemos de los impíos y mo
dernos), Bas cosas que el entendimiento por los sen
tidos rudamente comprende por sus muestras, con 
su vivena maravillosa las desenvuelve, y descubre 
sus secrettos, dó ninguna habrá tan encubierta, fuera 
de las divinas, que á su porfía se pueda defender. 
Palabras elocuentes en que promete el autor mas 
triunfos, mas conquistas, mas indefinido progreso á 
la razón humana que muchos modernos filósofos, á 
quienes se acusa de hacer su apoteosis. 

Da á entender £/PensamientoÉswaíioZ que los li
berales hacen la deificación del hombre: No la hacen)' 
pKjro tampoco hacendé étunahorrible sátira, cómelos 
neo-católicos. Nocreemos que el hombrees Dios; pero 
sí oreemos, con el citado maestro OLIVA, que títngu-. 
na cosa hay que tan bien represente á otra, como d 
Dios representa el hombre; y si creemos que es una 
misantrópica blasfemia decir, según dijo DONOSO COR-

•ñÉs, que nada hay tan vil y despreciable como el.gé-
tiero humano, fuera de lasyias católicas. El género 
humano, fuera y dentro de las vias católicas, está 
hecho á imagen y semejanza de Dios, y no puede 
ser vil ni despreciable. ¿Cómo no oyó DONOS»,; al 
pronunciar tan inicua sentencia, la voz del sabio que 
decia en el fondo de su alma: Quién será osado de 
aborrecer al hombre, pues le quiere Dios por hijo y 
le tiene tan mimado? ¿Quién osará decir'mal de su 
hermosura, de quien anda Dios tan enamorado que 
por ningunos desvíos ni desdenes ha dejado de se
guirla? 

\ Así han defendido la dignidad del hombro los ca
tólicos antiguos; la dignidad del hombre, que los 
3eo-católicos escarnecen. Su soberanía, su indepen-

encia en todo lo temporal, no ha sido defendida por 
ellos con menos decisión y energía. Sin duda juzga
ban que era una ofensa hecha á la religión el hacerla 
cómplice de la servidumbrOi ^Cuántos autores emi
nentemente católicos no han sido tan liberales y mas 
liberales que muchos de nosotros loS conservadores? 

El padre RIVADENEIRA, que citamos el otro dia, ál 
decir que el rey raimpor elección del pueblo, de
fiende el principio do la soberanía nacional. SANTO 
TOMAS y 6l padre MARIANA no son tampoco de distin
to parecer.. Hasta hay autores, entre nuestros anti
guos publicistas, y los mas eran sacerdotes regula
res, que dan á la sociedad un origen muy parecido 
ál del Contrato de ROUSSEAU. «LOS hoMbres> dice el 

• padre SANTA MARÍA en su República cristiana, se 
«juntaron á vivir en comunidad, y conociendo que 
«naturalmente cada uno mira por sí y por los suyos, 
<> y nadie por • todos, acordaron de escoger uno de 
»valor prestante, etc.» Y este fué el primer rey, 
según el buen padre, «al cual, prosigue, determina-
*roa todos darle de comer y sustentarle para que no 
»áefd¡si^J.e8e en oteasiOcup^ianes ! queen las tfel 
«bien común y gobierno público.» El padre SANTA 
MARÍA, con licencia de todos sus superiores, y en 
libro impreso en 1618 y dedicado á S. M. C , sos
tiene, pues, que la dignidad real fué en su origen de 
elección'popular y como un empleo ú oficio asala
riado. Hoy los nco-católiéos sostienen otra cosa, y 
nosotros también «ostehemós otra, aunque no tan 
contradictoria; pero no' excomulgamos, como los 
neo-católicos y como el Sr, POSADA, á los que sos
tienen aquella. 

Muchos mas raciocinios hace contra nosotros El 
Pensamiento Español, que no se quedarán por con
tostar: mas los dejaremos por hoy, por no dar á 
este artículo dimensiones estraordinarias. 

ORONÍdA PARLAMENTARIA. 
El Senado aprobó ayer jos artículos .71 y 72 de la 

ley de ascensos militares, después de desechar una 
enmienda del Si;. Mata y Alós al primero, y de ma
nifestar la comisión que aceptará dos enmiendas pre
sentadas por los Sres. Messina y conde de Reus, 
cuando se redacten los artículos adicionales. 

La sesión del Congreso fué,muy breve. El señor 
ministro de Hacienda leyó cuatro proyectos de ley: 
uno disminuyendo á. 60 millones el capital social de 

i la Sociedad catalana dé crédito; otro aprobando e, 
i anticipo do 25.500,000 rs . , hecho á la empresa del 
I feri-o-carril dé Zaragoza á Barcelona, ya reinlegra-
I dos, y de 26 millones á la del ferro-carril del Norte 
I por cuenta dé sus respectivas , subvenciones; otro, 
I autorizando al gobierno para aumentar el número de 
[ indi^düós de los Consejos de administración de las 
i compañías de crédito, y otro aprobando las trasfe-
\ renciaá' y suplementos de crédito estraordinarios por 
cuenta de los presupuestos de 1858, 1859 y 1860. 

So leyeíon el dictamen de la comisión sobre la 
ley hipotecaria y el voto particular del Sr. García 
Gómez de Laserna. 

Uno dé los dictámenes de la comisión de peticio
nes, relativo á uña dé D. Esteban Rodríguez pa
ra que se le indemnice de los perjuicips causados 
por el incendio do uñas tijiescs, y cuyo, autor fué, 
condenado á presidio, pero np a pagar lairidemniza-
cion correspondiente, ntiovid ál Sr. González á llar 
mar la atención del gpbiorno acerca de UQ hechp,ta° 
deplorable. ElSr. Neg-rete contestó que se ent;?rar¡a 
del asunto; pero no satisfecho él Sr. Olózaga, usó de 
la palabra para protestar contra la práctica de ar
rancar á los tribunales el conociniiento de ciertos 
delitos comunes para someterlos al fallo de un conse
jo de guerra. 

El Sr. Mena y Zorrilla pronuncio un fácil discur
so, encaminado á demostrar que el peticionario re
clama se le indemnice de su torpeza, pues que no 
acudió, como debia, á los tribunales, y el dictamen 
fué aprobado. 

ESTRANJERO. 
Hoy nó ha llegado á nuestras manos el correo os-

tranjerp; en su lugar ínsertaínos los partes telegrá
ficos que hemos recibido, los cuales no traen tampo-. 
co ninguna noticia de verdadero ínt.erós. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la RÉINA nuestra señora (Q.D, G.) y su au
gusta real'farailia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DB MARINA. 
Direceioit de tnalr {aulas. 

Excmo. Sr;: He dado cuenta ala Reina (Q. D. G.) 
de l^icarta del capitán goaeral de ese departamento, 
núm,,1,262, de 15 do agosto áIfcimo¿ solicitando cua
dernos especiales para los asientos de los jóvenes que 
{íretenden ingresaren la matrícula del tercio naval 
de Vigo; enterada 8. M., y de conformidadiCon 1» opi
nado por Ía,jiinÍ!á consultiva de la Armada, se ha'dig
nado resolver que las ^autoridades da marina de las 
provincias y distritos dispongan su formación en cua
dernos, manijscritos,, de cuoata da I»» gratiftcacioBes. 
asignabas I áí' éslósiî áBtas, y^qu««e circule cifta ̂ sobe
rana determinación á los capitanes -generales délos 
demás departamentos, para su cumplimiento en la 
comprensión de los suyos respectivos. 

Lo quede yej|í(kdert *dig*ájy?£,-á.ílo8 fl coa-
siguientes , y como resultado de la precitada carta. 
Dios guarde á V. E. mucho|jaños. Madrid 27 de di
ciembre de iSéó'.—ZaVala.—Señor comandante gene
ral interino de marina del departamento de Ferrol. 

DESPACHOS TELEGRAFIÓOS. 
ALMERÍA' 25. 

: (A las nueve de la mañana). 
El comandante de marina al Exemo. señor ministro 

dfll ramo: 
• «A^ba'dé naufrá^aír á media milla de estd puerfo 

el laúd Triíñdiid; la'tri^ulación se hi salvado. 
; También há^ttaüfíagado, según acabo de saber, en 

el sitio llamado Esculles, al Este de Cabo de Gata, la 
goleta italiana Emma,^^rkx¡<iAenté do Marsella, con 
150 pasajeros que iban para Montevideo; estos y la 
tripulación se han salvád¿'.i> 

LONDRES 27. ' • • 

' A consecuencia de los robos cometidos en Méjico en 
detrimento del embajador inglés, ha tomado'* este drs-
posieioiies pftrai dbt^ér una reparación.' 
; Continúan los periódicos en general mostrando su 

indignacion'pór la entrega del cô nde Teleki, hecha 
por Sajonia. -
: , TüHm27. 
• El conde de Cavour ha estado enfermo; poro ya cs-

dá mejor merced á una sangriti. 
: Ha muerto Ricardi, secretario y yerno da Farini. 
i No hay noticias de Gaeta. 
j La Gaceta oficial publica los ouatrí) decretos fecha" 

4os en Ñápeles, declarando que las provincias Trapoli-
tían^ ysiciliaaas, las Marcas y lá umbría forman par
te integrante del territorio italiano. 
\ En Ñápeles se está reorgaMíÜiidó él ejército y se 

han llamado á las armas á los licenciados dé 1857 á 
1860. Los que nose presenten serán juzgadospót'Con-
sejos de guerra. A fines de febrero el ejército contará 
con un efectivo de 180,000 hombres. 

PARÍS 27. 
í El gobierno tiene ya en su poder el parte oficial del 
iaron Gros relativo al tratado con China. 

i' -



El C<mtemikjráííéo.—I)ítóigkySO (̂ie IHcíéiM^ dé? ÍI86ÍÍ. 

PESTH27. 

La asamblea genaral de las manioipalidades de 
Pesth, ha resuelto pedir al canciller áulico la libertad 
del conde húngaro Ladislao Teleky preso en Dresde 
y entregado á las autoridades austríacas, y que ea el 
caso de que no se le conceda la libertad, sea juzgado 
por un tribunal húngaro. 
*̂  - VIERA. 28. 

La Oaóeta de Viena publica un decreto declarando 
de circulscion forzosa en el Véneto los billetes del 
Banco á causa de las actuales estraordinarias circuns
tancias; y mandando que los intereses del empréstito 
nacional se paguen en billetes del Banco con el des
cuento proporcionado. 

PROVINCIAS. 
De Alcudia (Canarias) dicen con feeha 22: Anoche, 

sin saber por qué, embistieron oa la playa dé nuestro 
puerto mayor unos 200 enormes cetáceos conocidos 
con el nombre de capdolla. Los que han hecho presa 
de ellos ganarán un buen jornalejo con Ik gran canti
dad de aceite que suministrarán, pues, según infor
mes, hay muchos que deben pesar unos 20 quintales. 

Las abundantes lluvias que nos ha regalado el cielo 
durante toda la anterior noclje y buena piarte de esta 
mañana, remediarán los sembrados que habían que
dado no poco estropeados con el fiero rendabal de a l 
gunos dias. 

' —El dia 17 serénalo el colegio de abogados de Pal
ma de Mallorca para proceder al nombramiento de sus 
oficiales, quedando elegidos los señores siguientes: 

Decano. Sr. D. Nicolás RipoU. 
Diputados. Primero, D. Pedro Gacias; segundo, 

D. Antonio Rípoll; tercero, D. Estanislao Luis Piña-
no; cuarto, J). ííuanIBaíutístá Sociaá. 

Tesorero. D. Luis Cariáis. 
Secretario contador. D. Onofro Fernandez. 

-^De Noves (Toledo) escriben á uno de nuestros co
legas, con fecha 24 de diciembre, lo que sigue: 

«El 23 de este mes estuvo toda el dia diluviando 
tanto, que los arroyos salieron de madre hasta el es^ 
tremo de que á la salida de la calle de la Aduana im
provisaron un puente los vecinos de aquel barrio. Hé 
aquí que quiso pasar un niño, viene una oleada, y la 
corriente le arrastró y estuvo en muy poco de sucum
bir, si no liubiera sido porque un honrado artesano se 
ech¿ sobré la (sorriente, salvándole la vida. Esto no 
obsta para q^eél niño haya tenido que sufrir las con-
semencias ^ l a mucha agua que tragó. 

En la noche del i24 al 25, entre tres y cuatro de la 
madrugada, se presentó un vendabal tan recio, acom
pañado de una fuerte lluvia, que si hubiera durado 
ana boira hubiera sido la ruina y desolación de ieste 
pueblo, porque muy pocos^se han librad&de alguna 
desgracia causada por el huracán, porque así se pue
de llamar; ha derribado muchas paredes; ea mi casa 
-ha sacado de cuajo, como vulgarmente -se' dice> las 
puertas falsas, que tenian tres varas de alto por dos 
de ancho, con cerrojos de arroba y media de peso, 'su 
buena tranca,, y colocadas sobre una buena íabpca de 
laaríillo y piedra, pues todo eayó. Todas las huertas, 
siembras, caminos ;̂  fuentes publicas han sufrido de
terioro perlas referidas aguas y vendaba!, pues nunca 
estos vecinos han conocido tanta agua en tan corto 
tiempo. 

Los labradores llevan ya dos meses sin poder hacer 
nada, y algunos no han concluido l a siembra. 

—Con fecha 28 dicen de Valencia: La crecida del 
Júcar dificultó en gran maneta el paso del tren que á 
duras penas pudo pasar el rio y sus inmediaciones, 
llegando el agiia de la inundación á «pagar el fuego 
dé la máquina, segúnoimosasegurar. Hubo necesidad 
de pasar el ti:en por medio de sogas y salió de la esta
ción de Valencia una máquina para reemplazar á la 
que se quedó al otro lado del rio. De suorteque no es 
soló de Madrid á Almansa, sino también do Játiva á 
Valencia, donde se halla interrumpida y deteriorada 
la via. 

—El dia 27 8|e verificó en el despacho del goberna
dor de Valencia una reunión de senadores y diputa
dos de dicha ciudad y Castellón, que tuvo por, objeto 
discutir los medios de facilitar la ejecución del pro
yectado ferro-carril entre ambas capitales. 

—Por la empresa del ferro-carril de Málaga se han 
contratado 40,000 traviesas. 

—El dia 21 llegó á Málaga de regreso de esta corte, 
el gobernador civil de aquella provincia. 

—Con fecha 23 dicen de Málaga: 
En el dia de ayer han arribado á este puerto á 

bordo del vapor Correo del Biff, cuatro compañías del 
batallón provincial de Granada núm. 6, que proco-
dente de Melilla se dirigen a l a capital de su nombre 

•y para su disolución. 
Lastimoso es el estado que presentan las mismas, 

debido al crecidísimo jiúmero de enfermoa ^CQ|ivate4 
ci.entes que le acompañan, á consecuencia dé, las inter
mitentes que en su mayor parte han padecido en la 
plaza de donde proceden. 

—Habiendo hecho dimisión D. Juan Crisóstomo 
Mangas del cargo de alcalde-corregidor de Ruto, 
S. M^ se ha dignado admitírsela, suprimiendo también 
por ahora dicho destino. 

—El dia 9 entró de arribada en Mahon, procedente 
de Liorna en dos y medio dias, e l vapor inglés Bolce-
h/, de á l8 toneladas y 60 caballos, capitán John 
S. Gallilée, con 16 tripulantes, un pasajero y varios 
efectos para Valencia. 

EllO.Ioveriflcó también, procedente de Marsella, 
en dos días,'el vapor francés Le Caire, de 483 tonela
das y 220 caballos, capitán M. Boilevé, con 46 tr i 
pulantes ¿239 pasajeros y varios efectos par»^ A r ^ l . 

El estado del marj según relación del capitán, era 
tempestuoso y el viento muy fuerte. 

—Por motivos particulares se ha ¡reparado de la re-, 
daccíon de La Opinión, periódico de Valencia, el señor 
Carreras y González. 

—Be una carta de Felanitx, fecha 16, provincia de 
las Baleares, tomamos los párrafos .siguientes: 

' En esta hemos pasado muchos diás de una hermosa 
primavera á lo mas crudo del invierno, pues que On 
todo el mes pasado y psafte del presesáe se hadirfra-
tado un tiempo muy hermoso; pepo anteayer- y ayer 
se desencadenaron los impetuosos vientos da la parte 
del Noroeste con un frió glacial. Ademas, hay varias 
personas que aseguran que ayer mismo, á las cinco y 
mediada l a mañana, ea distintos barrios deosta villa 
se sintió un temblor de tierra, que si bien dejó algo 
asiwtados-á-cuanto» lo oyeron, fué completamente ino
fensivo. '••• 

Lo^ campos siguen perfectamente, pues que una 
parte de esta ijoblacipn agrícola se está y a ocucaadó 
en entrecavarlos habares y demás sembrados efe ,la« 
primeras lluvias; la otra en plantar viña» nuevas pues 
estamos muy seguros'que á causa del mium tendré™ 
mos que arrancarlas viejas, por no equivaler el pro
ducto de estas ultimas á lo que se tiene que gastar 
para cultivarlas. Muchas son lasxn^ora,s que se están 
haciendo en F«lanitx¡ pero una de las mas interesan
tes y que reportarán mas ventajas, no solo á l a agri
cultura, si que también al naciente comercio de este 
pueblo, es la reco^iposícion de, aquellas carreteras 
que por no ser vecinales han estado olvidadas hasta 
el día y en un completo abandono. 

GACETILLA DE LAOAPITAL. 
Seooúin religiosa. EV «níverwrío de la tra.lioion del 

marfe ^*°*'**°' ^ *'*'""*8 es San Sa^bino, obispo y 

Funciones de Jalesiá.—Se gana, el jubileo de cuaren
ta horas en la iglesia parroquial de San MiUan, donde 
prosigue celebrándose la novena del Niño Jesús. A las 
T^tt^^l t R <=^í'*a'Ja;i la «na se rezará el Santo 
Trisagioa la Beatísima Trnidady y Ala» cuatro pn 

Q u i í r '"' "" ^* " ' ' ^ ' ° * ' A t v T D pl'dTo 

^ ^ n e s 31.~San Silve¿tr¿, papa y mártir. Es dia de 

Funciones d«Jf'e«»a;-Cuarenta horas en la parró

l a t , ^ ' ^ f " ' ^'^^^ P^°^'«"« l a n o v ^ ^ d ^ 

También continuará la, novena del santo Niño en 
el oratorio del Gabailerqde Gracia 

En Itah.anos y oratoriojdel Olivar habrá por la n o - , 
che ejercicios espiritiúlesepu sermón y Te Delm 

Vmta de lafeprte dé, ^««-W.-Nuestra SeñoraT'ROÍ 

. ^ f a n S T o m l f ' " " ^ ^^'^^ '^^^^^^^^o, 

^ W i 5 « . que voi. «I Betiro—á «altar .ob,e la cuerda—. 
' que ya por zagí^onas-nó 08 admiten-'en la rueda-— 

qne encarnadas os poneis-cuando aigun hombre'os 
re9niebra;-y que jugáis á los novios-despreciando 
Jas xnunecas'í^iSaltidT fh¡tü él líriifórme-del S a ^ 

que 09 concedan, - p i r a seguir el refrán—di año mié-
00, vida, nueva. 

Bellas, que del almanaque—teméis consultar la f e 
cha,—y tembláis oaanjo el espejo—muda en su cristal 
refleja—la promesa do una arruga—á da una cana la 
idea.—Si la arruga ya ha sal ido,^y si la cana es ya 
cierta —Vamos, coged el rosario,—id á rezar á la 
iglesia —que á voces grita el refrán — \año 
nuevo, vida nueual 

Unionistas, que coméis—agachando la cabeza,—co
mo la humilde trailla—donde el cazador impera,—re
cogiendo con aplausos—las migajas de la mesa,—va
mos, señores, por Dios,—la dignidad lo aconseja;— 
tened el año que sigue—aquel asonante en ea,—y 
pues el refrán lo advierte,—aréo nuevo, vida nueva. 

Ayer noohe te puso ea eioeaa en el teatro del Ciroa la 
Ópera pastoral religiosa en tres actos, titulada Los 
Pastoreólos. El asunto vafrsa sobre las maravillosas cir
cunstancias que precedieron al santo nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo. 

La música, en general, es muy agradable y buena, 
según el parecer de los inteligentes. 

Gomo quiera que nos hemos propaesto ser benévo
los, solo diremos que la ejecución estuvo á punto de 
tacer naufragar la obra. 

Hao empezada á ooloaarse en la: (Salle de la Lnaa. y au* 
afluentes los surtidoras de agua que deben servir para 
los casos de incendio. 

Según uno de nuestros colegas, pareoe que el arqui
tecto del Congreso ha presentado a la comisión de go> 
bierno interior del mismo un proyecto da ensanche de 
la calle del Florín, con objeto de dar mas luces al edi
ficio, facilitar sus avenidas y contribuir al mayor 
realce de su ornato eatérior. Propone el Sr. Coloiner 
que se derdbe la manzana de casas qtic media entre 
las calles del Florín y del Tiirco, y que su solar que
de convertido en una plazuela bastante capaz, que 
reemplacé á laquo en ün principio se proyectó en la 
calle del Sordo, y cuya construcción és hoy ya Impo
sible por la monstruosa alineación dada á las casas úU 
timamcnte construidas en aquel sitio. 

Como complemento de este proyecto, una vez reali
zado el ensanche, debe correrse a lo largo dé la fa 
chada que da á la calle del Florín, la verja reciente
mente colocada junto á las puertaé de las tribunas 
públicas, cOn lo cual quedaría esta parte del palacio 
en la conveniente independencia, evitando á las ofici*. 
ñas situadas en elidías incomodidades que ocasiona cl 
tránsito de la gente. 

Al indicarse hace algún tiempo este mismo pensa
miento, mereció la aprobación unánime^de la prensa, 
que escitó e l celó del ayuntamiento pot Su realiza
ción casi indispensable, ya que en tiempo oportuno 
no se construyó la plazuela de la calle del Sordo. 

Es indudable qua la realizácibti dé esté proyecto 
contribuiría al embellecimiento del palacio del Con
greso y sus inmediaciones. 

El Pueblo regató anoche & la unión este despacho: 
El viento de hace dos dias 

varias tejas derribó, 
un poco mas de constancia 
y da en tierra con la unión. 

Se han empezada & armar en la Montaña del Prltiaipe 
PÍO las locomotoras y carruajes que han de emplearse 
en. el servicio del camino de hierro d e ^ e Madrid al 
Escorial, y parece que muy pronto principiarán las 
obras para construir on aquel sitio Id estación, que en 
su mayor parte debe quedar terminada para fines de 
mayo próximo. 

El terolómetro de Reaumur,: que había defoepdsdo dua-
tro grados bajo cero, se ha elevado después tñista 
doce, y esta temperatura benigna ha deshelado de 
pronto la mucha nievo quo habia en la sierra-, lo cual, 
unido á los continuados y fueries -aguaceros, es la 
causa de la crecida estraordinariá de los ríos, y de las 
grandes inundación^ que han 'tenido lugar última • 
mente en diferentes puntos de esta provincia y de sus 
inmediatas. 

' \ primeros de año empezari A salir un nuevo periócdliao 
científico y literario, titulado el Seminarista. 

, En seis mil duras anuales está ya alquilada, para cuan -
áo llegue el caso de poderla ocupar, una- de las tien-
dajs de una dé las casas que se construyen"actualmen
te en l a Puerta del Sol, Tan módico como este es, se-
Í;un hemos oido, e l inquilinato que deben satisfacer 
os que deseen habitar cualquiera de las otras locali

dades de todo aquel jsemicíreulo. I 

Tenemos entendido que los 1,000 rs. ofrecidos pone 
coronel D .José Manfredi, teniente coronel del c o l é ' 
gio de caballería, al soldado de esta arma que prime
ro se hiciese acrceíor á la cruz de San Fernando en 
la guerra de África, han sido adjudicados al 'soldado 
de húsares da la Princesa, DJ P-aséual Zarza. 

Según uJapériftdíeb^D. Pedro #uan Riera, ntodésto a l 
farero de Mauacor (Baleares) ha sido encargado para 
qtie haga algunas escultuifaá con destino á esta corte. 
Él Sr. Riera, sin otros conocimientos que los de su pro
pio ingenio, ha llamado la atención de Ips inteligentes 
por sus pequeñas esculturas én barro, tnodeládás con 
tanto gusto como aíte, y se dree qué con el tiempo y 
el estudio llegará á ser un escultor que honre á su 
patria; . 

Parece qne él ministro de la Querrá tiene fel proyecto 
dé nombrar cuatro oficiales subalternos que se trasla
den á la escuela "dé caballería do Saumur (Prá'ricia), 
con dbjeto de que se flediqueri 'kllf á ' la' oqüitaciói]' y 
manióbíás "de la caballería. Añádese que estés oflciía-
les está'rán.'ObligadoSáreniitir periódicamente escritos 
que interesen á los adelantos del arma de caballería, 

Dioese que el jefe de la dlreooion de Hipotecas, en el mi
nisterio dC Gracia y Justicia, lo será un distinguido 
jurisconsulto. , 

Existe el proyecto de reunir cto la nuevaí casi de la'mo-
nedaj aíemas de este establecimiento y el del timfcro, 
la dirección de Loterías que ahora ocupa el piso bajo 
del-antiguo edificio de los Consejos; 

Gran noticia. A mediadas de enero se inaugurarán 
los bailes de máscaras eri eltéatro Real. 

Los bailes, durante toda la temporada, serán cinco; 
pero si añadimos uno cuyos productos, como de eos-

5 tn»b*é¿í*ed8^fB(m #1^8establ»élntiénto8 tfe bériéfi* 
concia, resultarán seis. 

Con que no hay motivo para quejarse. 
A juzgar sino por los preparativos, por los proyec

tos, se echará el restó en dichos bailes, siendo los mas 
injosos que hasta ahcra se han dado en aquel magni
fico local. - , . , 

Si llegan á estar tají concurridos y animados como 
yo para mi deseo, será cosa de chuparse los dedos. 

Esta ppera,cion eoipeiará éíl' la' plazuela de Isa
bel Ií ,nierced al vietítécíllO'-d* la noeheí 

Pero después se sujia. 
Jovellanos ofreop yé, apenas pasadas las Pascuas, un 

nuevo programa de fpnoiones', con el objeto de man
tener vivo «1'fuego de la afición al genero zarzue-
•iesco. -' "'" 
,̂  Esto prueba que el empresario lo entiende. 
. / P o r el pronto nos dará una traducción de la ópera 

Ifiómicsj, en, cuatro ^ t o s Marta, con la música del maéí-
'tro FeíéricO'Flotow. ? : 
' De este modo no hay maestro que cobro derechos. 
; Despees de Murta vendrá La Huérfana de Bruselas, 
drama rebajado á zarzuela. Esto es aplicar cl sistema 
náutico á los teatros; fes un plagio, porque hace mu
chos años qné se rebajan los navios á fragatas. 

Finalmente, la eraptesa sacará á relucir del antiguó 
repertorio la zarzuela'ZViéufaciongs, ¡Basta! ¡Basta!... 

La censura de teatros/ha examinado y aprobado durante 
el mes de noviembre Jas siguientes obras dramáticas; 

Absolución geoeralj juguete cómico, original én un 
acto y en verso.—La heroína de Vad-Ras, ó una boda 
éú el campamento, drama original de circunstancias en 
un acto y en verso.—La peor cuña^ comedia original 
en tres actos y on verso.—^La paloma torcaz, drama 
original en tres acto^ y en verso.-r-La oveja con piel 
de lobo, zarzuela ori^na! en un acto y en verso.—Lít 
diplomacia en el amoí, comedia arreglada del francés 
en un acto y en proiéa.—El magnetismo animal, 
juguete cómico-liricoí—Una lección y un adiós, come
dia original en tres actos'y^ií-véraór^-'Blvirsr-y'Lean
dro ó el premio, comedia original en cinco actos y en 
verso.—Entre dos l i e g o s , comedia arreglada del 
francés en un a c t o . - La chata de Maravillas en la t a 
hona del Mico, saínete.—Por una bellota, ó los'miste
rios del Pardo, apropiSsito cómico.—LasHisencili, ó él 
honory el juramentíi, drama original en un acto.— 
Por un grano, comedife original en un acto.--Una vie
ja, zaranda arreglad^i á la escena''española eñ un áé ' 
to.—El eco de una c^^cajadí^, díraúla históríeer;;origi-
nal en tres actos.—Los dineros del sacristán, juguete 
cómico-lírico en un aáto.—La vuelta de presidió, dra
ma arireglado á la esqcna española en siete cuadros.— 
Quiera dinero, comedía original en lin acto.—Los lim
pia-botas de Madrid, 'zarzuela original en un acto.— 
Entre mi mujer y el tfovio, comedia original en un ac
to.—Aventuras de un valiente, comedia imitada del 
francés en un acto.—A falta de pan, proverbio origi
nal en un acto.—Dios y Luzbel, ó sea el nacitnichto de 
Jesús, zarzuela original cu,un acto. 

Siguen llegando á Madrid los correos de provincia y 
del estranjero coa veinticuatro y cuarenta y ocho ho -
ras de retraso. 

Esto no consiste en el b'jen tiempo, ni an el buen e s 
tado de los caminos. 

El correo de Francia suele demorarse hasta tres 
dias. 

No es estraño: el crudo temporal do aguas que 
hace cincuenta dias nos apura la paciencia es casi g e 
neral en la Península y en Francia. 

Así se comprende que hasta el Manzanares, pasan
do de nombre de rio á rio de hecho, ha elevado sus 
aguas á la altura del puente de San Antonio do la 
Florida. 

De los grandes ríos de España, el que mas creci
da ha tenido ha sido el Tajo, que ademas de haber 
causado las desgracias de que tienen notici» nues
tros lectores, so ha llevado algunos puentes, entre 
ellos el famoso de Alcaraz, habiéndose resentido otros 
muchos. 

En Cqenca han calda en solo cuarenta y ocho horas 
nueve pulgadas de agua; es decir, tanta cantidad como 
en los tres últimos anos. 

La Mancha ha estado completamente inundada; y 
desde los terrenos elevados se velan estensos mares, 
conmovidos por el oleaje. Lo peor es, que como estas 
aguas á causa de Xx llanura del terreno no tienen f á 
cil salida, la inundación ha de continuar por algún 
tiempo afligiendo á los habitantes de aquellas co
marcas. 

El dia 7 del próximo enero principiarán en el local que 
ocupan las-oficinas de la comisión de Estadística ge ^ 
neral del reino los cjerciciospara proveer, previo exa
men, la plaza de auxiliar de la sección da estadística 
de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 5,000 rs. 

Por la dirección general de Correos se P w j P I ^ ' P '̂Bgo 
de coadiciones bajo las cuales se saKsa ^ w V v c a su
basta la conducción del correo diario de iaa,y vuelta 
entre Mahon y Cindadela. 

Por la dirección general da Obras públicas se ha seña 
lado el dia 25 de enero próximo para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Lor-
ca al puerto de Águilas, en la provincia de Murcia, y 
el dia I." de febrero para la do las obras del tercer 
trozo del muelle del puerto de Ferrol. 

El eriódioo pFrancéi Bibliogra|>hie de la Franoe," cita 
con merecidos elogios un rasgo de probidad de nue.stro 
benemérito compatriota el editor D. Manuel Rivade-
neira. 

Hace algunos meses se presentó á dicho señor una 
persona á contratar la impresión de una gramática 
española. Cuando llegó el caso de poner- el pié de im
prenta en la portada del libro, la persona indicada 
solicitó que se pusiera Un nombre fingido de impresor. 

Esta pretensión inspiró sospechas al Sr. Rivadonei-
ra, y de ciertas diligencias que se practicaron en a v e 
riguación de la propiedad editorial del libro, resultó 
ser una reproducción ilegítima del método del célebre 
Ollendorff, cuyos derechos están garautizados en E s 
paña por los tratados internacionales. 

A estas horas el Sf, Ollendorff está ya enterado 
del suceso, y se dispone á proceder con la energía de 
que hace poco tiempo dio muestras en París con mo
tivó dé otra falsificación de una obra suya, procedente 
de España, 

La publicación de esta noticia en una revista f r a n -
cesa, hecha en los términos que emplea elpériódico 
Bibliographié de la France, prueba l a imparcialidad 
de sus redactores y la modestia del Sr. Rivadeneira, 
que no ha hecho público un rasgo da probidad que 
tanto le hanra. • 

Insertamos á coatinuacion la segunda orden circulada 
por el celoso gobernador de Madrid, con objeto de 
terminar los trabajos del censo de población: 

Habitantes de Madrid.—Con objeto deformar el cen
so general de población, se recogen hoy las cédulas 
que ayer se repartieron á los vecinos de Madrid. 

Por descuidos, sin duda involuntarios ó por mala i n 
teligencia, se habrán cometido algunas omisiones que 
es preciso «nmendai^ 

Para ello se observ^arán las disposiciones siguií^ntes; 
Primera. Los jefes de familia á quienes no se h a 

ya, por cualquiera causa, entregado en el dia de ayer 
cédula de inscripción*,- lo podrán en conocimiento del 
teniente de alcalde del distrito en que residan. 

Segunda. Los jefes de familia que recibieron las 
cédulas y las conserven en su poder, porque el repar
tidor no se hubiese presentado á recogerlas, ó por otro 
motivo, las entregarán,- después de llenarlas, al t e 
niente de alcalde respectivo. 

Tercera. Las personas que hayan pasado la noche 
última en la calle, en el campo, ó en cualquier otro 
punto, pero fuera de habitación conocida, se presen
tarán en cl término de cuatro dias al teniente de alcal
de del distrito donde tengan su residencia ordinaria, y 
le pedirán la cédula correspondiente para estenderla 
con arreglo á instrucción. 

Cuarta. Las personas que por cualquiera causa 
hayan dejado de incluirse en alguna de las cédulas 
recogidas, darán conocimiento al teniente de alcalde 
en el término de cuatro dias, para que se subsane esta 
falta. 

Madrid 26 de diciembre de 1860—El gobernador, 
marqués de la Vega dé Arraijo. 

(Tn periódico francés nos da noticia de la venta del pa 
trimonio del insigne poeta Lamartine, en estos tér
minos: 
- «Al fin el ilustre Lamartine se ha Visto obligado á 
vender su posesión de Mil/y, que es uno de los viñe
dos mas considerables de Francia, donde el poeta se 
complacía en vivir, donde habia nacido y crecido, 
donde estaban sus recuerdos de la niñez y la adoles
cencia, y donde esperaba morir. Jamás habia ator
mentado el alma del poeta sacrificio tan doloroso. 
El paisaje de Milly es horrible: áridas montañas, en 
medio de ellas una miserable aldea, y.en aquella al
dea la casa paterna de Lamartine^ Éntrase por UQ 
corral mal empqdrado, y á cuyos lados se v© un pajar 
y una cuadra. Súbese por tres escalones desvencija
dos á un ancho vestíbulo. A la izquierda está la coci
na, ancha, alta, y sin duda la mejor pieza de la casa; 
á la derecha un gran doripitorio y un comedorcito os
curo, y cuyo papel tiene un siglo de fecha. Todo es 
tr^te y viejo,,pejq todo constituye la casa paterna y 
brilla con'& gloria del poeta. Una magnífica yedra " 
trepa por una de las esqujnas de la casa. Esta yedra, 
plantada por la madre dé Lamartine, tóiáne niía bis* i 
toria especial y tierna. Cuando el poeta escribió la ar
monía t i tulada Milly ó la tierra natal, se ha l laba en 
Italia, y envió á su madre aquella poesía mojada .lun 
con sus lágriínas. Su madre vio qué su hijo hablaba de 
una yedra que cubría por el Norte la pared húmeda y 
fria de la casa, lo cual era un error, porque la yedra 
no existía y sisólo niusgo, parras silvestres y parieta-
rias. Mad. Lamartine, qué rievab.á la sinceridad has
ta el escrúpulo,, sintió aquella mentirilla poética, y 
queriendo remediarla en lo posible, plantó con sus 

Brupias manos una yedra en ê l sitio donde'faltaba, 
lios bendijo la planta, que quizá una lágjrimá'iiiatér-: 

nal habia regado, y hoy la yedra ha crecido, se ha . 
ensanchado y cstiende sus verdes festones hasta e l 
alero del tejado. Ignoramos quien es et comprador;, 
pero sino es el último de los bárbaros, si ha conocido 
á su madre, si no la ha conocida, si, tiene e l menor, 
lieutído moral, respetará aquella yedra, y aun bará 
tías: dejará la llave de aquella casa al hijo á quien ' 
y;', nada le queda que contemplar mas que aquella 
yedra » 

VARIEDADES. 
ÜN DUELO A MUERTE, 

DRAMA. KM XaES ACTOS Y EN VlinSO, POñ D. ANTONIO GAP.OlA 

GUTIERRE*. 

Cuando vemos un nombre tan respetable como el 
que eneabez.\ estas líneas, puesto al frente de una 
obra literaria, no podemos niénos dé considerarlo cómo 
una garantía de su mérito; fflas está idea no puede ser 
causa de que lajuzguemoscon benignidad; al contra
rio; estando dispuestos á encontrar en ella un tesoro 
de bellezas, si nuestraáf esper'anzás'SáTéh fluidas, este 
engaño producirá naturalmente óiayor severidad. 

Después de un larguísimo silencio, interrumpido so 
lo por algunos trabajos, que aun cuando reúnan, 
muchas condiciones artísticas, no pueden dejar, ancho 
campo ál genio dramático, que tiene que someterse á 
las exigencias de otro arte, que si á veces le presta 
notable rpalce, no pocas deja oscurecidas sus bellezas, [ 
el célebre autor de El Trovador, de Él Page y de Si
món Boca-negra, ha querido darnos una prueba de que 
no se ha eclipsado todavía en su alma el astro bri
llante de la poesía. Prescindiendo del concepto que 
pueda merecer Un diielo á muerte, como obra dramáti
ca, considerada solo como poema demuestra que 
Cüuscrva su autor, y quizá mas pujantes que nunca 
aquellas cualidades que tari alto puesto lo conquista

ron entre los vates españoles. Lozanía de imagina -
cion, ternura y verdad en unos afectos, energía en 
otros, y siempre una estraordinaria delicadeza son los 
principales caracteres que ea la última obra, como en 
las anteriores de este aator se notan; el estilo puro y 
correcctísimo, está tan lejos de la afectación y rebus
camiento que desgraciadamente se nota en algunos 
escritores de esta época, como del anárquico desaliño de 
que otros hacen gala. De la versificación solo diremos 
que es como lo ha sido siempre la del Sr. García G u 
tiérrez, inmejorable. 

En esta ocasión como cu todas las análogas, ha h a 
bido críticos que nos han traido á la memoria la fábu
la de los perros que ladraban á la luna: queriendo h a 
cer alarde de independencia han clavado su diente 
venenoso en la obra ya que no pueden en él autor, 
cuya reputación está muy por encima de las gerun
diadas de esos sañudos aristarcos. 

La primera acusación que contra ella lanzan consis
te en decir que el drama os una traducción del que en 
1772 escribió Lessing con el título de Emilia Qallotti: 
para demostrar cuan infundado es esto bastará solo 
decir que la obra del autor alemán está dividida en 
cinco actos, que los personajes son: Emilia, Odoardo y 
Claudia Gallottí, sus padres, Éector Gonzaga, prínci
pe de Guastalla, Marinelli, Camillo, Rota, Conti, 
Grat, Apiani, Ursina y Angela, mientras que el dra
ma españor sólo tiene tres actos y las personas que 
en él toman parte son: Emilia, la condesa Alina, Conti, 
Cosme de Mediéis, Marinelli, Camillo, Angelo, Láza
ro, un magistrado, dos criados y la marquesa de Bor-
go, madre de Emilia, que es un personaje mudo. Cómo 
se vé no ha habido solo cambio en los nombres, sino 
que se han suprimido algunos de los que figuraban en 
primer término en la obra alemana: por tanto, la que 
ha escrito e l S r . García Gutiérrez os, como él niismo 
lo dica en la dedicatoria al l imo. Sr. p . Builio Santí-
llan, una imitación: «stáa tomados el asunto y algunos 
caracteres del modelo; pero la disposición de la fábula, 
el curso de la acción, sus peripecias y desenlace son 
completamente diversos, 

"Pero si aun sé desea mayor prueba, diremoa que en 
la obra de Lessing Odoardo, instigado por los consejos 
de Orsina, que le demuestra que sU honor peligra por
que el príncipe quiere atentar al pudor de su hija, no 
pudicndo asestar sus golpes-contra el tirano; la mata, 
no encontrando mejor medio de salvar su honra: en el 
drama español es Conti marido ya do Emilia, el que 
consuma tan costoso sacrificio. No^es esta sola la no
vedad que en la obra que analizamos se nota con rela
ción á sU modelo: hay otras muchas, y todas, en nues
tro concepto, atinadísimas, rpprque, ¿no es, mas natu
ral que sea <iú esposo el que se atreva á acción tan 
terrible? ¿No es mas. dífúsil suponer que sea capaz de 
verificarla uñ padre? Ademas la exaltación, hija del 
respeto que merece la fé conyugal, es muy natural en 
nuestra patria, tanto,^ue ha dado origen á nuestros 
mas famosos 4ramas,-y críticos'eminentes opinan que 
el honor es' el sentimiento que forma la esencia; que 
es el alma de nuestra poesía dramática, y como el s e 
ñor García Gutiérrez, ha querido nacionalizar esta 
obra, ha estado acertadísimo, haciendo que en ella 
campee uno de los sentimientos que mas nos cairacte-
rizan. 

No ha faltado quien olvidando los verdaderos prin
cipios de la crítica, haga cargos al autor del drama 
por las ideas que en él se emiten, sujponiéndole inten
ciones de afear y desacreditar á los príncipes. Segu
ramente que no esperaría el autor acusación semejan
te, porque adoptando ese criterio, preciso era conde
nar todas las obras de arte. De ordinario hay en ellas 
reyes, príncipes, padres y esposas abominables, y á 
nadie, que sepamos, se l e ha ocurrido decir que la in
tención de los que las produjeron fué desacreditar es
tas dignidades ó estados sociales. 

Esto solo puede sostenerse por los que creen que^/ 
el arte tiene la misión de probar ó difundir la ver
dad; absurdo que, por haber sido algún tanto gene
ral, no deja de ser gravísimo; las obras de arte tienen 
un fin propio, que es realizar la belleza, y la belleza 
para serlo no puede probar nada porque su esencia 
consiste en presentar la idea como un hecho concreto, 
como una realidad particular; por tanto solo alcanza, 
y esto sin proponérselo, á demostrarnos que tal ó cual 
rey, príncipe ó padre que nos representa es malo ó 
bueno: sea éstd dicho de paso y para contestar á los 
que supone* que el autor se ha propuesto para conse
guir aplausos halagar los democrátieos instintos de 
la muchedumbre, cosa que no hemos notado, y e s o 
que hemos leido' una y otra vez el drama' y asistido 
una y otra noche á sus re presentaciones. Si sa dirige 
á otros sentimientos, esto es no solo natural, sino ne
cesario, porqué-son conducto por donde el artista se 
dirige a l alma de los espectadores que pretende eon-
mover, y solo así puede "conseguirlo. 

No vaya á creerse, por Ip, qué hemos dicho, qué nos 
parezca la obra exenta do defectos; al contrario, los 
tiene ea nuestro concepto y may graves; pero son 
solo aquellos q*je, á peéar dé la esperieiicia y talento 
dramático del imitador, ijo han podido menos de tras?-
ladarse del modelo. Ya ha dicho la célebre Mad. de 
Stael muy oportw>afieate^que la, acción.es demasiado^ 
dramática para encerrarla en un cuadro como el que 
eligióí^f^Ssifjgj'y Ja^jojvtajqsít|i8.j«!0Bílícic»nea mora
les, que parece imposible atribuirlas á personajes des
conocidos;'pero el asunto no es mas ni menos que el 
célebre suce80:de Virginio,;acomodado a-otros tiém^ 
poS: con las modificaciones bportunísimas del Sr. Gar-
cía;Gutierrez ha desaparecido este defecto; pero con 
todo'i'fel'ifltéséiildcitf íéáaítáf'iodáVía'álgo Violento. ' 

La misma autora dice;«on'SObuadísÍma razón: ol ca-
ráíáer de Marinelli resulta falso, por lo mismo que el 
autor se propuso hacer odiosa la abyección de los cor-
tesf^nos, y en efecto, el favorito de Héctor Gonzaga 

;tto ^vacila un punto al cometer sus úUquidades; no 
hay contraste ni lucha alguna de sentibiieatós en su 
ftlnia, y por tanto carece de efecto dramático. En el 
drama español se notan los mismos defectos, porque 
este personaje está fielmente copiado del original; los 
demás son figuras bellísimas, pues hastei el príncipe, 
dibuj.xdo con estraordinaria maestría, es un carácter 
simpático en medio do los estravíos á que le llevan sus 
pasiones. 

líesumiendo cuanto hemos espuesto, diremos que la 
obra que nos ocupa no es sin duda la mejor de su au
tor,: que de seguro no tendrá sobre ella grandes pre
tensiones; es sí, no solo aceptable, sino bella y tal 
córáo quisiéramos que fuesen, si no todas las que se 
representan, porque eso no es posible, al menos algu
nas de ellas. 

,En las sucesivas revistas nos ocuparemos del drama 
titulado La paloma torcaz, debido á la pluma del se
ñor Pedresa y de las demás obras que se han estre
nado en estas fiestas. 

OORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEI, EXCMO. SEÑOR UARgaES DEL DUERO. 

Estracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de diciem-
6redel860. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de haber las secciones 
hecho los nombramientos siguientes: 

Fara presidentes. 
Sección 1.*—D. Joaquín María Ferrer. 

2.*—D. Antonio González. 
3.*—Duque de Veragua. 
4.*—Marqués del Duero. 

5.*—D. Manuel de Soria. 
6.*—D. Ángel Calderón de la Barca. 
? .•-Marqués de Novaliches. 

Para vicepresidentes. 

Sección I.»—Marqués de Molios. 
2.»—Marqués de Giiad-el-Jolú . 
3 . ' -Marqués deValgornera. 
4.*—D. Claudio Antón d e Luz iríaga , 
5.*—Conde de Torre-Marín. 
6.'—D. Felipe Rivero. 
7."—D. Andrés Gircia Camba. 

Para secretarios. 

Sección I.*—D, Juan Sevilla. 
2.*—D. Joaquín Aldamar. 
3.*—D. Domingo Ru.z de la Vega . 
4.»—Marqués de Santa Cruz. 
5.»—Conde de Oñate. 
6."»—Marqués de Gastañaga. 
"—T^ iVianuel Cantero. 

msi 

7."-D. 

Para vicese&etarios. 

Sección 1.»-T-D. Pascual Fernandez Bieza . 
2.*—Marqués do los Altares. 
3.'—Marqués de Castellanos. 
4.»—Conde de Villafranca de Gaitan. 
5.*—Marqués de O'Gavan. 
6."—Duque de Sesto. 
7 . * - D . Ignacio Olea. 

El Sr. MATA Y ALOS—En el Estracto de ayer .se 
ha incurrido en una equivocación que deseo rectificar. 
No dije yo que los brigadieres y mariscales de campo 
que vayan á Ultramar tengan opción á los tres años 
al empleo inmediato, sino al sueldo de cuartel de ese 
enipleo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Constará la rectificación 
d e S . S. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del débate pendiente sobre el dictamen rela
tivo al proyecto de íey dé ascensos militares, 

Proaúguiendo la discusión del art. 71 juntamente 
con las enmiendas de los Sres. Rivero y Mata y Alós, 
dijo 

El Sr. GALOSGSr-Antes de entrar on el artículo, 
voy á hacerme cargo de algunas razones que se han 
espuesto en este debate, en el cual partimos de con
cepto» equivocados. 

Decia ayer el señor presidente de la comisión : «no 
retiramos á los oficiales generales;» y por otro señor 
senador se decia á la vez que el retiro, es obligatorio, 
pues así lo consigna el art. 13. Pues bien: si el retiro 
es voluntario, os un derecho que puede renunciarse, 
y los generales al renunciarlo no hacen nada contra
rió á la ley . 

También se dijo que esta no es una íey de sueldos, 
sino de ingreso én la carrera militar, y que por lo 
tanto no tenia cabida mi enmienda; pero ademas de 
lo que espuse ayer acercado esta punto, añadiré hoy, 
que no habia incon/eniente en que constasen también 
los sueldos y todos los derechos que con el retiro so 
adquieren. Entretanto, hasta de inconstitucional ta
chó el Sr. Infante mi enmienda; pero olvidó 8. S. que 
lo que el art. 36 d é l a Constitución, establece es solo 
relativo á las leyes de eontribjciones y crédito pú
blico, las cuales se han de presentar primero en la 
otra Cámara. Lo que yo proponía no se halla en esto 
caso; y tanto es asi, que aquí se han iniciado pensio
nes, las cuales, sumo es natural, aumentan el presu
puesto. 

Últimamente, también se me hizo un cargo por usar 
poco convenientemente de mi iniciativa como senador, 
añadiéndose que la cuestión correspondía al gobierno; 
pero ese cargO; no es-tampoco fundado, pues, según la 
Constitución, la iniciativa corresponde al rey y á los 
individuos de los cuerpos colegisladores; siendo ahora 
oportuno recordar que hace pocos dias hizo uso de ella 
un compañero nuestro para traer á esta Cámara un 
proyecto de ley de ferro-carriles á los centros carbo
níferos, y que ese proyecto lo aceptó el j'obierno á 
pesar de no haber partido de él, poniéndose así á cu
bierto grandes intereses que estaban olvidados por cl 
mismo gobierno. 

Desembarazado ya de estas cuestiones, voy á con
cretarme a l art. 71. 

Dice este: «Los reglamentos determinarán el núme
ro de oficiales generales que corresponden á cada una 
de las armas é institutos del ejército.» Señores, los re 
glamentos son en España decisiones ministeriales, y 
no me parece conveniente que esto quede á merced 
del buen parecer de un ministro; y á eso debo añadir 
que el artículo suscita en mí una duda: ¿ha querido 
decirse en él que los reglamentos determinarán el nú
mero deloscoroneles que han de ascender á oficiales 
generales? ¿ha querido decirse que haya brigadieres, 
niariscales y tenientes generales, cada uno de los cua
les proceda de una parte determinada, y euya parte 
alícuota no pueda alterarse? En tal caso, esto es el 
caos, y por lo tanto, no puede ser así, teniendo como 
tendría el gran inconveniente de que muerto el capi
tán general de un arma, no sabemos qué se baria si 
no hubiera dtrodeesa misma arma ó con las condi
ciones que se fijan. Necesito, pues, esplicaciones de la 
comisión para no discurrir en el vacío; mas si lo que 
se quiere hacer es lo primero, eso tiene también 
graves,inconvenientes, pues en los institutos es su
mamente difícil de realizar, como que hay algunos 
que apenas tienen coroneles, como sucede en el de ca
rabineros. 

Sigue diciendoel artículo: «y designarán los man
dos afectos á cada una de las clases del estado mayor 
general, f inque fuera da ellos puedan desempeñar 
ningún otro que los superiorascn comisión, y sin dere
cho á mayor sueldo en situación de cuartel ó de retiro 
que el señalado á su empleo. 

Esto en verdad no es nuevo; pero habia antes una 
escepcipn que ^o sé si es .bueno ó malo que desaparez
ca, existiendo como existia el casp de que el rey nom-
birara á un g^éra l para un mando superior á su em
pleo. ¿Mas qué se entiende aquí por comisión? Hasta 
ahora el rey ha hecho nombramientos, pero no hada
do comisiones; y de aquí nace otra duda mia, concer
niente á saber si desaparecerá también esta otra pre-
rogativa dé la Corona, • ó si quedarán las cosas como 
estaban. Ademas, hay una enmienda del Sr. Rivero 

'¡admitida p(Mriacooiffie«i, reducida á poa«c la pala
bra interinamente, lo cual corrobora mis observaciones, 
si bien no da fuerza á la comisión, pues cuando el rey 
da un nombramiento, no se desempeña el cargo de una 
manera interina; y si otra cosa ha querido decir el 
señor Rivero, no hacia falta en verdad, porque ya se 
sobreentendía. Es, puesy la>comision bien desgracia
da, pues nunca se ha presentado un dictamen mas 
combatido y.menos defendido, puesto que solamente 
lo defienden los que tienen obligación de hacerlo. 

También, merece algunas palabras otra i enmienda 
aceptada por la comisión, y propuesta por el Sr^ Ma-' 
ta. Mientras se prohibe enprinoipip general el desem
peñó de los mandos superiores, se introduce en la ley 
unaescepcion; ¿y enfavordequién? En favor de ge
nerales que van, e i verdad, á otro hemisferio; pero 
que nó van á ser primeros, sino quiatos, e.ala respon^ 
sabilidad y en el mando. En Cuba hay solamente doce > 
ó catorce que pueden optar á estas ventajas entro 
brigadieres,y mariscales,;.pero puedo haber tantos co
mo quiera el señor ministro de la Guerra; es decir, 
que hemos querido cerrar la puerta á los derechos e s 
tablecidos justamente, y la a.brímos al favoritismo. 
Tres años pasados en la pacífica posesión de un dcsti-, 
no cómodo, ,dan derecho al cuartel del empleo inme
diato, y se niega á los. dos años de un cargo importan
te en el cual se juegan la vida y la reputación: y 
eueata, señores, que si en Filipinas pudiera la esoep-
ciont ser admisible, no la comprendo absolutamente ea 
Cuba, y menos todavía en Puerta-Rico, país tan sano 
por ¡una parte, y tan próximo á nosotros por otra. 

Tales son las razones principales por las cuales me 
opongo al art. 71, tal como se halla redactado-. . 

Ei señor marqués de la HABANA (de la comisión). 
-SiVoy á esponer ligeramente el fundamento que ha , 
tenklo la comisión para incluir este artículo en el pro
yecto de ley presentado por el gobierno. 

Dado él oiiadro de oficiales generaips, el primer e s 
labón eran los brigadieres; y para que no saliesen 
perjudicadas las armas especiales, era preciso asignar 
los quecorrespondian*á«ada-uBa<anna,'Supue8(o que 
la escala del estado mayor general iba a ser una sola, 
y en ella hábiah dé entrar individuos pertenecientes á 
otras ocho muy diferentes entre sí. Siente el Sr. Ca-
longe que esa deferminaoioa quede para los regla
mentos; pero S. S.-olvlda qua el 'Consejo de Estado 
debe ser oidq papa la formación de los mismos, y por 
lo tanto, no éidété el teqior relativo á la arbitrarie
dad ministerial; ademas que, oomo S. S. conoce, seria 
muy difícil resolver ni aquí ni en el Congreso el nú-

¡mero de oficíales genérales que debe darse á cada ar-, 
ma óinstituto del ejército, por ser este un punto res
pecto al cual hay que tener presentes muchas consi
deraciones. , 

Bien sé que el sistema que propone la comisión 
ofrece algunas desventajas, pues hay institutos que 
tienen pocps coroneles para optair á brigadieres; pero 
los reglamentos tendrán en cuenta ese corto número. 
Por lo (lemas, repito que para venir tadas las escalas 
á la escala de oficiales generales, es preciso lijar cl 
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número de coroneles que han de ascender á br igadie
res , y de estos á raariscalos, etc., para que no haya 
paralización respecto á las escalas que coñeluyea en 
coronel. Vea, pues, esplicado el Sr. Oalonga lo que 
tan to ha llamado su ateaoioa; debiendo yo adver t i r 
ademas, como ya lo he hecho en otra 08asion,'que t o 
do lo que aquí estaraos disponiendo se refiere al as-
csnso en tiempo de paz. 

No sé dónde encuentra el Sr. Calonge inconvenien
t e para que se designen los mandos que correspondan 
á aada una de las clases de l estado mayor general . 
L a comisión ha dicho; una vez fijo el número de ofi
ciales generales, es preciso que no se dé á nadie un 
mando superior ni inferior á su empleo; y esto evita 
esos males que el Sr. Oalonge deplora, pues si se da 
á un mariscal de campo un cargo correspondiente á 
teniente general , se perjudica á esta clase. 

Po r otra par te , los brigadieres maadabán los r eg i 
mientos hasta ahora, resultando que se paral izaban 
las escalas para los coroneles. L a comisión, pues, ha 
establecido que solo se dé mando superior; pero i n t e 
rinamente, porque esto puede convenir al servicio p ú 
blico en circunstancias dadas, no pudiendo por lo de-
mas seguir la posibilidad de que los mariscales de 
campo sean nombrados capitanes generales de pro
vincia. 

Se opone también el Sr . Galonge á la escepcion que 
8e establece en favor de los generales que van á Amé
rica, sin observar que h a y una gran diferencia ace r 
ca de ellos. Todos los militares qué van á u l t r a m a r , 
lo hacen con el empleo inmediato; y respecto á la 
cues^feion de la importancia del mando, diré que m u 
chos de los que desempeñan los brigadieres y mar i s 
cales en aquellas posesiones, son mas importantes que 
las capitanías generales de segunda clase en la Penín-
sula, que solo tienen el mando militar, mientras, que 
en las Anti l las reúnen también el político. Ademas, lo 
que aquí se establece no es una cosa tan ilimitadai c o 
mo supone el Sr. Calonge, pues está fijado el número 
de brigadieres y mariscales correspondientes á los 
mandos de Ultramar; y por eso sustituye la comisión 
las palabras íres a?tos deservido propuestas por el se
ñor Mata , con las de tres años de mando. Por úl t imo, 
y a ayer dije y hoy repito que es necesario desaparez
ca la idea de que los militares que van á Ul t ramar 
t ienen g ran posibilidad de hacer fortuna-

Creo haber esplicado bastante el pensamiento de la 
comisión; y por lo tanto, dejando para otro artículo el 
contestar a l Sr. Calonge respecto á los retiros y suel
dos, ruego al Senado se sirva aprobar el artículo. 

El Sr. CALONGE.~Se han realizado todos mis 
temores, pues vamos á tener oficiales generales pro
vistos por las armas é institutos del ejercito, y vuel 
tos á reemplazar á proporción que vaquen, lo cual es 
un g rave mal para la organización del mismo. No en
cuentro fundadas las dificultades indicadas por la co
misión, pues para que las armas tuvieran participa
ción igual en el generalato, no habla mas que dársela 
en la clase de brigadieres, sin necesidad de a tar las 
manos al gobierno como quiere hacerse; asegurando 
y o desde luego al Sr. Concha que en la práctica verá 
los Inconvenientes del sistema propuesto por S. S. a l 
querer hacer oficiales generales especiales. Compren
derla yo que se dijese que en artillería, por ejemplo, 
h a de haber 5, 10 ó 25 oficiales generales, quedando 
en sus armas respectivas; pero oficiales generales ge
nerales, no puede ser. Y después de todo, esas armas 
especiales se encontrarán beneficiadas, debiendo la 
pa r te alícuota circunscribirse á los brigadieres, pues a l 
declarar á sus individuos oficiales generales especiales, 
se les incapacita para serlo de las armas genérales. 

Respecto á lo que el Sr. Concha h a dicho en cuanto 
al Consejo de Estado, debo observar, primero, que el 
reglamento que se va á hacer es pa ra la organización 
militar, no pa ra el cumplimiento dé una ley; y segun
do, que siempre quedará a l ministro la facultad de h a 
cer lo que crea mas conveniente en vista de lo consul
tado . 

H a creído injusto el Sr. Concha que yo estrañase la 
prohibición de que los mariscales de campo desempe
ñen mandos de tenientes generales; y ha añadido que 
lo que principalmente quiere la comisión es que no 
desempéñenlos superiores mandos inferiores, para 16 
cual nos h a dado el ejemplo de los brigadieres que 
mandan regimientos. 

Confesaré á S. 8. que soy de opinión que no se 
desempeñen mandos superiores con mpleo inferior; 
pero el hecho es que recientemente hemos visto des
empeñadas once de las catorce capitanías generales 
por mariscales de campo. 

Sin embargo, deseo que al qui tar á los mariscales 
estas ventajas, se les remunere con otras concesiones. 
L a comisión dice que lo hará : lo veremos; mas entre
tanto creo que hubiera convenido no destruir com
pletamente esa facultad que puede ser muy útil, en 
circunstancias especiales, al gobierno y á la Reina. 

Lleguemos ya al punto débil para lacomis l sn : algo 
se aminoran los males con la trasmutación dé l a pa la 
bra servicio en la de mando; pero siempre existen.^ ¿No 
pinta el Sr. Concha como sumamente triste la s i tua
ción de los generales que van á Ultramar, por Ib mez
quino de sus dotaciones? Pues bien: auméntenseles, y 
déseles lo suficiente para que puedan dejai: á sus mu
jeres y á sus hijos algo mas que lágrimas y miserias: 
ésto es sin duda mas conveniente que no establecer 
escepciones siempre injustas. 

E i señor marqués de la HABANA.—Según el siste
ma de la comisión, no existe m a s q u e una clase de_ofi
ciales genérales: no los h a y especiales, como h a dicho 
el Sr. Calonge; pero la comisión se ha encontrado, 
respecto á la cíase de brigadieres, en la necesidad dé 
tomar una par te alícuota, porque hay ocho escalas 
de esa clase, y esto lo ha reconocido 8. S. Por lo d e -
mas, én cuanto á los generales de Ultramar, la escep
cion está justificada, y el principio general se aplica 
á la Península. 

El Sr. C-A.LONGrE.—Quiero que mi opinión quede 
perfectamente clara en esta discusión. Yo no he ad
mitido el principio de que deban los brigadieres sa
carse por partos alícuotas para el generalato: lo que 
he dicho h a sido sólo una concesión hipotética pa ra el 
desarrollo de mis argumentos. 

Sin mas debate, se aprobó el artículo juntamente 
con las enmiendas d a l o s Sres. Rivero y Mata y Alós, 
sustituyéndose en la de este la palabra servicio con la 

de mando; pidiendo el Sr. Oalonge que constase su 
voto contrario al da la mayoría. 

Acto continuo se layó el ar t . 72, y daeia asi: 
«Los mandos que corresponden á los cuerpos de 

artillería, ingeniaros y estado mayor, solo podrán ser 
desempeñados por oficiales ganorales q u j h a y a n sido 
éórónelñs en los misnbs cuerpos,» 

Relativamente á este artículo; se presentó una om-
mienda del Sr. Sanz, concebida en Jos términos si
guientes: 

«Después de la palabra ingenieros, seguirá el artícu
lo de la manera siguiente: «se desempeñarán por los 
generales de estas armas que, siendo los mas ant igaos 
se hallen on apti tud física de desempeñarlos; y el 
cuerpo de estado mayor seguirá la misma regía con 
referencia á los brigadieres natos que marca su r e g l a 
mento.» 

No hallándose presente el Sr. Sanz, y manifestando 
la comisión que no admitía la enmienda, preguntóse 
al Senado si la tomaba ea consideración, y e l acuerdo 
fué negativo. 

Leyóse luego otra enmienda del Sr . Messina, que 
decia a s í : 

«Los mandos que corresponden á los cuerpos de ar
tillería, iuMnieroa y estado mayor , solo podrán ser 
desempeñados por oficiales generales que á la sanción 
de es ta ' ley sean coroneles en los mismos cuerpos, y 
que siéndolo hayan ocupado en los respectivos esca
lafones un lugar preferente á los coroneles que exis
tan en ellos.» 

El Sr. I N F A N T E (de la comisión).—Por si el señor 
Messina no quiere molestarse, diré qué la comisión 
está de acuerdo con el contenido de esta enmienda, la 
cual no toma ahora en consideración, pero lo h a r á a l 
llegar á los artículos adicionales : dicha enmiéndase 
contrae á un caso de actualidad, y el ái:tículó que nos 
ocupa contiene una disposición permanente. 

El Sr. MESSINA.—Me conformo con lo manifesta
do por la comisión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda re t i rada por a h o r a 
esta enmienda; 

Acto continuo se leyó !a siguiente adición al mis
mo artículo, firmada por el señor conde de Reus: 

«Después de las palabras que hayan sido coroneles en 
los mismos cuerpos, se añadirá: «entendiéndose que 
como la presente ley no debe causar efectos retroact i
vos, no comprende para el mando de Jos destinos es
peciales de estos cuerpos á los genera les , brigadieres 
y coroneles que hubieren sido baja en ellos an tes de 
la promulgación de esta ley.» 

El Sr. INFANTE.—El concepto de ésta enmienda 
es igual á la del Sr. Messina, y^ por lo tan to , l a co
misión reproduce la manifestación que ya h a oído el 
Senado. 

El Sr. MESSINA.—Autorizado por el señor con
de Reus, ma conformo con lo espuesto por l a c o 
misión. 

El Sr- P R E S I D E N T E . - Q u e d a también re t i rada es
ta enmienda con relación al ar t . 72, y se abre discu
sión respecto á este. 

Él Sr. CALONGIE.—Mucho en verdad fatigo al 
Senado; pero le ruego se sirva tener en cuenta que 
aun me fatigo yo mucho mas, siendo esto en perjuicio 
do mi salud, solamente por cumplir con un deber de 
eonciencia. . 

Se establece en este artículo que los mandos per te -
Becientes á los cuerpos facultativos, solo puedan des
empeñarse por oficiales generales qna hayan perte
necido á los respectivos cuerpos en clase de coroneles. 
¿Entiende la comisión que entran en él las direcciones 
generales de los cuerpos facultativos y el jefe de es ta 
do mayor general del ejército? Si así lo entiende, ofre
cerá este artículo un grave inconveniente para el ser
vicio, y resultará cercenada una prerogativa mas. Si 
no lo entiende así, quiere decir que á la regla segui
r á inmediatamente la escepcion, pues será necesario 
espresar que se escluyen de lo que se dispone las direc
ciones generales de las armas especiales y el cargo de 
jefe del estado mayor general del ejército, puestos to 
dos cuya importancia exige que el gobierno pueda 
nombrar para ellos á individuos que le inspiren la ma
yor confianza. 

Deseo oir lo que contesta la comisión. 
El señor marqués de la HABANA.—No cree la co

misión que el artículo pueda entenderse como supone 
el Sr. Calonge, ni quiere tampoco que así se entienda; 
y por o t ra pa r t e , como los reglamentos establecerán 

- la manera mas conveniente de dar cumplimiento á 
esta ley, n o debe abrigarse el temor que h a indicado 
el Sr. Calonge. El pensamiento de la comisión, mas 
claramente esprcsado, es este: los oficiales generales 
del ejército forman un solo cuadro, provengan del a r 
ma que se quiera; y do ese cuadro se destinan para ar
tillería, ingenieros, etc., oficiales generales que pro
cedan de los respectivos cuerpos. Esta ha sido la práo» 
tica siempre: la única circunstancia nueva que se exi
g e por este artículo, es que hayan sido coroneles en 
los mismos cuerpos; circunstancia indispensable por 
respeto a l principio de la ant igüedad ya admi
t ido. 

El Sr. C A L O N G E . - Y a se ve mas claro lo que la 
comisión propone en este articulo; pero sin embargo, 
como en él so establece una regla general, será ne* 
cesarlo que se esprese la escepcion que antes h e indi
cado. Hé aquí probada la necesidad de ir esclarecien
do los artículos; estos debates formarán luego j u r i s 
prudencia par* la mejor aplicación de esta ley. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Creo que la cuestión es 
muy sencilla. Es un axioma que todo general com» 
prende los pri'ricipios capitales referentes á l as diver
sas armas del ejército; pero no debo deducirse de eso 
que puedan todos desempeñar igualmente las direc
ciones de esas distintas armas, pues tales cargos exi
gen, ademas de los conocimientos generales, los espe
ciales, los de detall , propios de las armas respectivas. 
Yo por ejenaplo, que sin tenerme por un gran genera l , 
creo haber desempeñado bien los cargos que se me 
han confiado, declaro francamente, con relación á la 
artillería, que no sé cuáles son las maderas mas á pro
pósito para hacer las cui:eñas. 

Pues bien: se requiere pa ra e l desempeño de las di
recciones objeto del debate, el conocimiento minucio
so y de detal l de cada una de ellas; y por eso esta
blece e l artículo esa circunstancia, añadiendo que los 
oficíales generales han de haber sido coroneles en el 

cuerpo facultativo de donde procedan, pa ra que así 
no se quebrante el dertjcho de ant igüedad , y p a r a 
evitar qao an oficial qua no h a y a l legado mas q u o á 
teniente coronal en el cuoí-po facultativo, pasando con 
ese empleo al estado mayor, v llegando después á ofi
cial general del ejército, pueda, siendo nombrado di
rector genera! del mismo, mandar á coroneles del mis
mo cuerpo. Ta l os el sentido del artículo. P o r lo de
más, en cuanto á si e^o es ó no escepcion de la r eg l a 
general , diré que las reglas no pueden ser absolutas , 
y que cuando las escepciones no son numerosas, afir
man mas las leyes." 

El Sr . MATA Y ALOS.—Lo que se h a dicho con 
relación á este artículo, ma convence de q a e es inne
cesario en la ley, pudiendo, por lo t an to , suprimirse 
sin inconveniente. Aclarado ya que su disposición no 
puede referirse á los directores generales de las armas 
ni al jefe de estado mayor de un ejérci to , ¿qué es lo 
que queda de él? Solamente lo relativo á los cargos 
especiales desempeñados por los jefes de estado ma
yor de distrito que hoy son brigadieres, y por los 
inspectores ó subinspectores de ingenieros y de arti
llería. ¿Y cómo es posible que el gobierno nombre pa
ra esos cargos á individuos que no h a y a n servido en 
los respectivos cuerpos? 

Hasta ahora es práctica inconcusa no hacer lo , y no 
lo dispone ninguna ley: por consiguiente, oreo qué el 
artículo debe suprimirse. 

Bl señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Si está comprendido el objeto del art ículo; 
si en él no se establece una cosa nueva, puesto que en 
el reglamento especial d e artillería se dispone q u e no 
pueda ser comandante general del a rma el que no 
h a y a sido coronel del mismo cuerpo; y si, por u l t imo, 
se halla establecido de siempre lo que en él se con
signa, sieado: una práctica inconcusa, no debe haber 
inconveniente alguno en que el Senado lo apruebe . 

Sin mas debate, quedó aprobado el a r t . 72, p id ien
do el Sr. Galonge que constase su voto contrario a 1 
de la mxyor ía . 

El Sr. PRESIDENTE—Orden del dia pa ra e l lu
nes: continuación, del debate pendiente . 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto . 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRGSIOZNCIA. DEL SEÍÍOR MARTÍNEZ DB XA. ROSA. 

Estraato de la sesión celebrada el dia 29 de diciemire 
de 1860. 

' Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de 
la anterior, y fué aprobada. 

B l S r . GONZÁLEZ DE LA V E G A . - T e n g o el 
honor de poner sobro la mesa una esposicion de va
rios vecinos de Madrid, discutida y acordada por la 
asociación de Aranceles, pidiendo la reforma de los do 
aduanas . 

El Sr. PRESIDENTE.—Pasará á la comisión. 
El señor ministro do Hacienda subió á la t r ibuna y 

leyó los siguientes proyectos de ley, que pasaron á las 
secciones: 

1.° Disminuyendo en la .mitad el capital de 120 
millones con que se constituyó l a Compañía ca ta lana 
de crédito. 

2." Aprobando las anticipaciones da fondos h e c h a s 
por el gobierno á las empresas de ferro-carriles por 
cuenta de su subvención. 

3 ." Autorizando a l gobierno para poder disminuir 
el número de individuos que compongan el consejo de 
administración de las sociedades de crédito. 

4." Aprobando las trasferencias y los créditos e s -
traordin arios Concedidos desde 10 de diciembre de 1858 
hasta el dia. 

Igualmente pasaron á las secciones, después do l e í 
dos, el dictamen de la comisión sobre reforma de la 
ley hipotecaria, y el voto particular del Sr. García 
Gómez, sobre este asunto. 

Pidieron la palabra en contra del dictamen los s e 
ñores Lafuente Alcázar y Ortiz de Za ra t e . 

Se anunció que el Sr. Belda no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo. 

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas 
en secretaría desde que se dio cuenta de la lista an
terior. 

Se anunció que se imprimirían _ y repar t i r ían varios 
dictámenes de la comisión de peticiones. 

ORDEK DEI. DÍA. 

Feticiones. 

Sin discusión, se aprobaron los dictámenes sobre las 
señaladas con los números 49 y siguientes, has ta el 52 
inclusive. . 

Se leyó el relativa á la petición num. 53, que de
cia así: 

«D. Esteban Rodríguez, capitán de infantería r e t i 
rado, solicitase le indemnice de los daños y perjuicios 
que se le ocasionaron el año de 1857 en un incendio 
en sus mieses, cuyo autor fué condenado _á diez años 
de presidio, sin que en la sentencia se hiciera mención 
alguna respecto á la indemnización; pero que habien
do entablado posteriormente contra este la acción ci
vil, ha sido absuelto. 

La comisión es de dictamen que pase a l señor m i 
nistro de Gracia y Justicia. 

El Sr. GONZÁLEZ (D. Ambrosio).—Me levanto, 
no á oponerme al dictamen, sino á llamar la atención 
del señor ministro de Gracia y Justicia sób re los h e 
chos graves que se desprenden de esta petición. El 
peticionario pide que se le indemnice de los daños cau
sados por un incendio, cuyo autor fué condenado i 
diez años de presidio; y luego, habiendo entablado 
contra él la acción civil, ha sido absuelto. Yo no sé 
cómo ha podido ser condenado por el hecho del incen
dio y absuelto en cuanto á la acción civi l , y por eso 
llamo la atención del gobierno. 

El señor ministro de GRACIA Y J U S T I C I A . - E l 
ministro no tiene la menor noticia de los heehos de es
ta esposicion. Tan imposible me parece como al señor 
González que no se haya concedido la indemnización. 
Averiguaré Jos hechos y resolveré lo que crea de mi 
deber. 

El Sr. SÁNCHEZ MILLA.—No habiéndose opues
to el Sr. González a l dictamen, nada tiene l a comi
sión que decir en esta.parte; pero ha tomado datos so 

bre este suceso, y puede aquietar al Sr. González so
bre la anomalía que echa de ver. El peticionario r e 
clama qma se le indemnico de un daño; pero parece 
que el condenado á !a pana resultó tan agraviado co
mo el dañado mismo, y por eso los tr ibunales ta l vez 
no han acordado la indemnizicion. Bl agraviado, has
ta cierto punto, tiene razón, porque dice, alguno me 
ha de indemnizar; pero eltribuniil especial que con
denó al incendiario, no le sentenció á la indemni* 
zaoion. 

El Sr. OLOZAGA..—El asunto de esta petición es 
consecuencia tristísima do las prácticas que en España 
han a r rancado á los españoles del juicio de sus jueces 
competentes. El sañor ministro da Gracia y Just icia 
cstraña que habiendo habido responsabilidad crimi
na l no h a y a habido responsabilidad civil. Pues bien, 
ese absurdo se ha cometido. ¿Cómo? Muy sencillaménT 
te: por un consejo de guerra que no tiene la culpa si 
ignora has ta las fórmulas con que ha de fallar en j u s 
ticia ordinaria. Se le presenta un culpado y le aplica 
la pena que cree ju s t a . Se le alcanzaba algo de que 
debia habar indemnización para el ofendido, y pono 
una fórmula singular, estralegal , diciendo: el consejo 
opina que debo indemnizarse a l agrav iado . 

Esa opinión no produce ningún efecto, y sin embar 
go, aquel que ha perdido sus miesas so ve privado de 
su propiedad; y cuando los incendios de las mieses 
oran sucesos de una trascendencia política que no n e 
cesito recordar, el hecho es que no solo no se ha hecho 
la indeoyiizacion de los incendios, sino que no se e n 
cuentra en los tr ibunales medio ninguno para que se 
h a g a . 

Respeto las atribuciones de todos los t r ibunales . 
Pero el t r ibunal Supremo de Justicia tiene que consi -
derar como uña cosa á que no se puede tocar, el h e 
cho i legal de arrancar á sus jueces naturales á los e s 
pañoles . Se encuentra con que h a existido una jur is
dicción cs t raña , y que el mal que ha hecho no h a p o 
dido dejar de existir. 

En Francia, el t r ibunal de Casación de 1830, c u a n 
do se puiso á París en estado de sitio, declaró nula la 
primera sentencia del consejo de guer ra , y con esto 
consiguió que el estado de sitio se levantara . Aquí no 
estamos en posición de dar esos ejemplos: yo respeto, 
vuelvo á decir, las sentencias de ios tr ibunales; ¿pero 
qué debe hacerse? Cuando las resoluciones de los tri
bunales son ineficaces, la' nación debe remediar esos 
daños como una tristísima consecuencia mas de los ma
les é inconvenientes que trae el ejercicio de la jur is 
dicción militar sobre los ciudadanos. Apoyo, pues , 
que esa esposicion pase al gobierno para ver si se ha
lla en e l caso de proponer a lguna medida legislativa 
q u e venga á cortar estos males. 

El Sr. MENA Y ZORRILLA..—La estrechez del 
reglamemto comprime muchas veces los buenos desees 
de la comisión. 

La fórmula és Vaga, la cuestión es grave , y acaso 
al voto de la comisiojn de pase al gobierno, se le p u e 
de dar un sentido muy distinto del que h a querido la 
comisión dar le . 

Yo, por mi par te , h e creído que el asunto era tan 

f rave, que merecía pasar al gobierno: dada la certeza 
e los hechos, es posible que sea necesaria una me

dida legislativa; pero no creo que haya necesidad 
de un proyecto de ley en el sentido que el Sr. Olóza-
ga dice. 

El Estado no h a de pagar culpas agenas, y aquí 
parece que el peticionario pide la reparación de su pro
pia torpeza. El incendio comenzó por las mieses del 
que se supone culpado: vino la declaración del estado 
de sitio, y el consejo de guerra , sujeto á una legisla
ción y a Unas fórmulas que no defenderé, no pudo 
t r a t a r mas que de la acción criminal. 

Verdad es que habiendo lugar á la pena, debia ha
ber lugar á la indemnización. Pero vino el indulto, y 
el agraciado entabló demanda contra el agresor: ¿có • 
mo? ¿Pidiéndole el resarcimiento de los daños que le 
había csausado? No: quiso esplotar en su provecho esa 
ejecutorria del consejo de guerra , y dijo: puesto que 
por ellai estás declarado incendiario, venga l a indem
nización. 

Yo no defiendo la jurisdicción de los consejos de 
guerra: tampoco Jes ataco, porque habrán sido una 
necesidad en varios casos; pero no tengo palabras bas
tantes ipara encomiar el fallo de los tribunales civiles. 
Los t r ibunales civiles dicen: yo , an te el fallo de los 
consejos de guerra, lavo mis manos; hoy no estamos 
en estado de sitio; venga un g ran debate. No le dice 
el t r ibunal supremo á ese interesado: t ú no tienes de 
recho á indemnización; le dice únicamente: tú no has 
sabido pedir esa indemnización, porque la has pedido 
en virtud de una ejecutoria que no h a dictado ningún 
tr ibunal civil. 

Po r lo demás, si esta doctrina de indemnizar á t o 
dos aquellos que no encuentran quien les indemnice . 
se admitiera, habría muchas veces que satisfacer d a 
ños á los mismos incendiarios. 

El S r . OLOZAGA.—Jja comisión supone que yo ha
cia una recomendación, ó que suponía que la comisión 
l a haciai. L a s recomendaciones están prohibidas, po r 
que el Congreso es mucho para ir á recomendar nada 
á nadie. Pero ¿hay una recomendación igual á la d is 
cusión, a l examen de las razones en que se funda la 
petición? Aquí en nada de lo que se h a dicho hay c o 
sa que qui te ni bor re su monstruosidad al caso p r e 
sente. 

Se diice: el Tribunal Supremo se lava las manos: 
digna liimpieza de t an respetables magistrados; ¿pero 
se dará la monstruosidad de que el agraviado no r e 
ciba indemnización ni en un tr ibunal ni en otro? El in 
cendiario ha sido indultado al fin, y yo respeto los 
motivos que hubiera para ello; pero el daño cometido 

gor aqaellos incendios caería sobre el gobierno y el 
ongreiso, si no procurasen remediarlo. 
Sin mas discusión se aprobó el dictamen de la co

misión. 
Igualmente se aprobaron los rcil%tivos á las peticio» 

nes números 54 y siguientes has ta el 59. 
Se leyó el 60, que decia así: 
«Yarias viudas y huérfanas de corregidores y jueces 

de primera instancia, solicitan q[ue el Congreso tenga 
á bien acordar se reconozca y liquiden los atrasos de 
las pensiones que se las están adeudando, como se h a 
hecho con las demás clases que perciben haberes del 
Teso ro . 

La comisión es de dictáman que pase al señor m i 
nistro de Hacienda.» 

El Sr. GONZÁLEZ DS LA V E G A . - N o me opongo 
al dictamen; poro llamo la atención del señor ministro 
de Haescnda hacia una circunstancia. Estas viudas t e 
man un raonte-pio, cuyas existencias pasaron al E s i 
tado: están cobrando los haberes corrientes; poro sus 
atrasos desda cierta fecha deben pagarse en dauda dal 
personal, como se ha hecho con todos. 

El señor ministro de HACIENDA El gobierno no 
puede reconocer como obligación del Estado esos h a 
beres, pues por la'? leyes no fueron obligación del T e 
soro hasta 1855 ó 56 , en cuya época se determinó que 
esas viudas fuesen atendidas por el Estado. No creo 
que el Estado h a y a recibido existencias: y si se c r e e 
que se está en el caso de prestar atención á ese asunto, 
hay que advert i r que no puedo ser objeto de una me
dida del gobierno. 

E l S r . GONZ.A.LEZ DE LA V E G A . - Y o tengo en
tendido que el Estado recibió existencias q u e creo e rah 
de cerca de un millón de reales. 

El señor ministro de HACIENDA—Podrá ser qua 
el Estado haya recibido a lguna cantidad mayor ó me
nor; pero si la ha recibido, esa cantidad no es si no la 
compenssicion de.una obligación posterior que ha va,-
nido al Estado y que prioaitivamante no existia. 

Sin mas discusión se aprobó el dictamen de la co
misión. 

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Rodrí
guez (D. Nicolás). 

El Sr. SÜAREZ I N C L A N . - G o m o individno de l a 
comisión de presupuestos y contabilidad provincial y 
municipal, reproduzco ese proyecto en virtud del dere
cho que me da el reglamento. 

El Sr. PRESIDENTE.—Bl Congreso se reunirá e l 
dia 2 del próximo enero, para discutir el proyecto so
bre ley hipotecaria. 

Se levanta la sesión. 
E ran las cuatro . 

ESPEOTAOULOS. 
T E A T R O DEL PRINCIPE.—A las cuatro y m e 

dia de la tarde.—La comedia en tres actos M. Boliche 
y compañía.—SMa.—ha, comedia en un acto El Califa 
de la calle Mayor.—En los intermedios se presentará 
el profesor de flauta D. Fermín Martin, y ejecutató 
varias piezas. 

A las ocho y media de la noche.—El drama en tres 
actos Un duelo á muerte.—Baile.—El j u g u e t e cómico-
lírico Un tenor, un gallego y un cesante. 

TEATRO DEL CIRCO.—A las cuatío y media d9 
la tarde.—La zarzuela e n t r e s actos Lo» pasíoraillos. 

A las ocho y media de la noche.—Tercer tu rno .— 
Función tercera de abono.—La mismafuncioa d é l a 
t a r d e . 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y 
media de la tarde.—La zarzuela en un acto Secuerdos 
de gloria.-—La zarzuela en dos actos El Oran ban
dido. 

A las ocho y media de la noche.—Tercer t u r n o . -
—^Función 30 do abono. -^La zarzuela en tres actos 
La Hija del pueblo.—La zarzuela en un acto Por un 
inglés. 

TEATRO DE V A R Í E D A D E S . — A l a s cuatro y me-
dia de la ta rde habrá una variada función. 

A las ocho y media de la noche.—^Punción 26 de 
abono.—El drama en tres actos La Aldea dé San Lór 
renzo.—'Bí.ilo.—El juguete en un acto Entre los novios 
y el mono no me dejaron dormir. 

TEATRO DB NOVEDADES.—A las cuatro y me
dia de la tarde.—El drama en t res actos Lageeadora. 
—Baile. 

A las ocho y media de la noche.—El drama lírico -
dramático Z,3s pasíores de Belén.—^Baile.—El saínete 
Faoo y Manuela. 

TEATRO DB LOPE DE VEGA.—Gran baile de 
máscaras desde las nueve á las dos de la madrugada. 

L A N O V E D A D . - G r a n baile de máscaras en los 
.«ialones de Capellanes de nueve á dos de la madru
gada . 

CIRCO DB PAUL.—A las tres de la t a r d e d a r á su 
reunión la sociedad de baile La Juventud Española. 

A las ocho y media de la noche.—Za Constante da rá 
el tercer baile de máscaras. 

P L A Z A DE TOROS.—En la ta rde de hoy domin
go 30 se verificará (si el tiempo no lo impide) la cuarta 
corrida de novillos, con mogiganga, toros de puntas, 
novillos pa ra los aficionados y fuegos artificiales. 

L a corrida empezará á l a s t r e s . 

Por todo lo no firmado, 
JOSÉ AomRRE. 

ANUNCIOS. 

U líllC 1 sociedad de cosecheros de Valdepeñas, 
Vl l l J l , Valverde, núm. 3 . 

Fííio de mesa.—Esta sociedad se ha propuesto el 
que conozcan sus vinos, y no perdona medio para que 
así suceda. P a r a conseguirlo h a establecido depósitos 
en Madrid, en los puertos, y en fin, en todas par tes 
donde h a y concurrencia. 

Este vino se asemeja mucho a l de Burdeos, cuando 
es efectivamente de Valdepeñas, como verán los con
sumidores. . , 

Todo viene en toneles para que no sepa á la pez . 
Preció».—Sin casco, botella 3 rs . ; un cuarto da 

ar roba , 13; media idem, 26; u n a id.,. 50.—Con é l , bo
tella 4 rs . ; un cuarto de arroba, 18; media idem, 
36; una id., 66. 

Todo se espehdé sellado, y se abona la diferencia 
a l recibo de las vasijas. 

Editor responsable, D. PEDRO JACOBO Y LÓPEZ. 

Imprenta de L. García, callé de 8án Bartolomé, 4 . 

Bolsa de Madrid del dia 29 de Diciembre de 1860. 

FONDOS PUBUCOS. 

Tltalos iel S pw 100 eoQMlidado. 
SeU. InsferipeionefC 

Tltalns deis por tOO difetldo. 
Inseripclones de Id • • 
Hateiial del Teaoro preferente eon laterii 
Uem no preferente eon Interés. 
ídem sin interés. . • 
Participes legos eonvertU)les i 3 por 100 
Uem tó 4 y 5 por 100. 
Denda' amortliable de primera clase. 
ídem de segunda id. . . . . . ; . . . . 
Idea del penoaal. 

ikCCtOKKS MI SAlHCRItAS «EIISnAUa, 6 fOR 100 JUCIIál,. 
Emisión de 1.' de abril de 1850, de & 1,0Q0 rs. . . . . . . . . . . 
ídem de i 2,000 rs 
ídem 1.'de lanío de 1851, ie i 2.000 rs 
ídem 31 de agosto de m s . de i 2,000 rs. . 
ídem 1.'de julio de 1856, de á 2J)00 rs . 
Jtem 9 de marzo de 185S, proeeaente de la de 15 de agoste de 

18Sl,dft4 2,009rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Actíonra de obras publicas de 1.* de jvlio de 1858. . . . 
Proráeiales de Madrid, 8 por 100 anual. . 
Del Canil de Isabel II, de 4 1,000 rs., 8 por 100 anual. . . . . , . . Aceíons T CÁuntu rooyisiuüÁi.13 gi rawo-CAUUus. 

Oe Madrid i Araniaéi. 
De Araninei i Atmansa. 
De Alar i Santander. 
De Soeaéliamos i Ciudad-Real. . 
De Almansa á AIi(iante. 
De Cidiz i SeTiaa. . . . 
De Barcetona i Zuagoia. . 
De Jtimansa i Játira. . . . . . 
Carpetas prorisionales de obligaciones del Estada para pago de 

subvenciones á las empresas de ferro-olrriles, antorizadas por la 
ley de ti de mayo de 1859, eon 6 por 100 de interés anual y 
1 por 100 de amortización. 

CAMBIO AL CONTADO. 

remjfíUM. no PsaLtcAso. 

50-80 

111 

51 

50-60 d. 
19 , p. 
40-15 

98 

97-50 
96 
97-75 

97-SO 

111-25 

OPERACaONBS A PLAZO. 

51-35,43, 20 ,25 , 20 y Í6 C. fln prí*. TOl, 
» » " 

43-15 i tn prdx. Tol. 

94-60 

ACOIONBS DEL BANGO Y DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

(SiASIFICAGION DB LAS ACCIONES. 

Del Banco de Espala. • 
08 la Sociedad Espaliola Mercantil é Industrial 
Déla Compafiia geúerai de Crédito en España. • • • 
De la Sociedad general de Crédito MoviliarioEspalíol • • • 
Obttgatsiones de la misma. , 
Del canal de Castilla. • • • 
De Segures generales:. 
Delgas de Madrid. . : 
DeiaCompaSia de etnaliiaeion del Ebro. . 
Dé la Metalórgiéa de SaA Juan de A.caráz. . 

e la Unión, CommBIa Española general de Seguras. . . . . . . . 
«laAnrorade Espafia. 

De la Sociedad del ferro-carril de Langreo. • 
ídem del de Alar á Santander 
Ídem del de Barcelona á Zaragoza 
Ídem de la compaSia de los de Madrid á Zaragoza y Alicante 
Ídem del Grao de Valencia i Almansa 
ídem emisión de id. con 6 por 100 de id. 
ídem de iátiva á Almansa, con 6 por 100 de id 
Obligaciones de la compafila de los ferro-carriles de Madrid i Zara

goza y Alicante, con interés de 3 por 100 reemboisablea por 
sorteas . . 

Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel t i , de Alar 
del Rey i Santander, con interés de 6 por 100 reerabolsables 
por sorteos i 137 Iji por lOO 

Acciones do la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y 
de Puerto-Real é Cidiz. 

Obllgaciohes de id., id., id 
Acciones de la Compafila del ferro-carril de Gdrdoba i Sevilla. . . 
ídem de la Compafila de los caminos de hierro del Norte de Espafia. 
Obligaciones de id., id., id • 
Obligaciones de la Compafila del ferro-carril de Cdrdoba á Se-
Acciones del ferro-carril de Zarageza i Pamplona 

C A M B I O S O F I C I A L E S D E P L A Z A S D E L R E I N O Y E S T R A N J E R A 8 . 

Albacete.. . . . . 
Alicante.. . . . . 
Almería. . . . . . 
Avila.. . . . . . . 
Badajee. . . . . . 
Barcelana. . . . . 
Bilbao. . ; . . . . 
Bdrgosi. . . . . . 
Cüoeres... . . . . 
CMiz.. 
Castellón.. . . , . 
Giudad-Itcal. . '. . 
Córdoba. . . . . . 
CuruSa.. . . . . . . 
Cuenca., . . . . . 
Gertma..'. . . « : 
Granada. . .>. . . 
üuailal^jara. . • • 

NOTA. Hoy ha 
U cstetiot.-'l'iPQS 

BJWO 
AL rktwb: 

lia 

par d. \ 
1(8 » 

.» < > 
* » 

• » ' • » 

> - . » ^ 

• • r » 

» StS 
i]i 
ll4 
llH 

US 

l l 4 
3lS 

A. 
P-

B Z N E r l C I O 
AL PÁPU. 

Suelva. 

tasn. 
Leen. . . . . 
Lérida. . . . 
Logreíio. . . 
Lugo; . . . . 
ni&ga. . I. . 
Murcia. . . . 
Orense. . 
Oviedo. . . . 
Palenüia. ; ; . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Saiámancia. . . 
Saa'Sebastian. 
SautaiideF- - . 
Saatiago. 

ÍASO 

AL PAPEL. 

1 l 4 » 

l l4 ; d. 

par. 
5l4 
l l4 

1|S 

BENEFICIO 
AL PAPEL 

ll8 

l l | 
ll4 

llí 
ni 

Segovi». . 
Sevilla. . 
Soria. . . 
TarNgOtti. 
Terael. .í 
Toledo. . 
Valencia. . 
VaUadolid. 
Vitoria. . , 
Zámdra. . 
Zaragoza. . 

BAltO 
AL PAPEL. 

par. 
fl4 
3|4 

» • 

• ^ ^ * 

5i4 

» ' 
« , , . . » par 

' » 

d. 
d. 

'» 
» d. 

» » < » d.' 

» 

BEREFICIO 
AL PAPEL. 

114 

l l 2 
IH 
l l 2 

1*4 

Londres á 90dif.. 

París i 8 div . . . . . . . 

50 40 d. 

5-24 (1. 

Desciim'o de letras al íi por,1(Hl anaal. 

CAPITAL 

Ks. n . 

2000 
1900 
1900 
1900 
2000 
4000 
5000 
1000 
2000 
2000 
2000 
800 

2000 
2000 
1900 
2000 
1000 
1000 

1900 

10000 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 

1900 
1900 

OIS-
HBOLSO 
POB lOO. 

76 
Todo. 
Todo. 
* 

Todo. 
5 

Todo. 
75 

Todo. 
• 25 
Todo. 
» 

Todo. 
Todo. 

80 
Todo. 
M. 
Id. 

Todo. 
Todo. 
Todo, 

40 
Todo. 

Todo. 
40 

CAMBIO AL CONTADO. 

no PUBLICADO. 

212-25 

50-50 d. 

1800 

Mercados. 
Alraldia-oomgimientQ de Madrid.—^De los par tes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la de l mercado de granos y nota de 
precios de artíeiXlos de consumo, resa l ta lo s iga iea te : 

EinKAtO POB LAS POKBTAS 
Eli EL BU BE EOT. 

1661 fanegas de trigo. 

arrobas de hari
na de id. 

libras de pan oo-
eido. 

arrobas de oar-
ben. 

vacas que com
ponen 4a704 li
bras de peso. 

carneros que ha
cen 9555 li
bras de peso. 

215 cerdos degollados 
que hacen 
Ubras de peso. 

3154 

2484 

93 

434 

PBECIOS Bl AKTiClILOS AL POB MATOB T lENOB ES EL BIA BE EOT. 

Cune dé Taca. . 
ídem de camero, 
ídem de ternera, 
ídem de cerdo. . 

Soctho afiejo. . . 
lem fresco. . . 

ídem en canal. . 
Lomo. . . . . . . 
Jamón 
Aceite. 
Vino. . . . . . . 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. . . . 
Judias. 
Arroz 
L e n t e j a s . , . . . . 
Carbón. . . . . . 
Jaban 
Patatas 

42 
16 

m 14 
70 
Mi 
63 
.3(1 
9S 
79 
54 

54 
U 
54 
19 
7 

64 
4 

Par mayor. 

i 47 rs. vn. 
4 17 » 
4 76 . 
4 16 » 
i 72 
i 24 » 
4 65 . 
4 54 » 
4 106 » 
4 82 » 
4 40 . 

4 44 > 
4 30 . 
4 37 « 
4 22 » 
4 8 » 
4 68 » 
4 6 > 

Por nuiur. 

18 4 20 uartos libra. 
18 4 29 . 
54 4 42 • 

46 
26 
12 
13 
16 
12 
14 

cuartillo, 
cuartos. 

24 
21i2 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY. 

B O L S A S D E B A R C E L O N A Y B S T R A N J E R A S . 

CORREO DE HOY.—BARCELONA 24 DE DICIEMBRE. 

Títulos al portador del 3 por 100 consolidado 
Títulos al pórtadur del 3 por 100 diferida. . . . . . . . . . . . 
Billetes de calderilla., . • • • 

Lóndrés, 460 dias fecha w 
París, 4 ocha días vista. 

31-35 
43-25 
98-50 

PAPEL. 

51-40 
43-55 
98-15 

50-60 

BOLSAS ESTRANJERAS -FONDOS ESPAÑOLES. 

NOVIEMBRE. 

Amberes 22 ,. 
Amsterdám %1. 
Francfort . 2 1 . , 
LándMs 21 .. 
Parte telegríll-

00. •París 28. 

3 POR 100 
INTEBIOR 

48 7i8 
48 8i8 
48 3|( 

i'i 3(8 : 

3 POR100 
ESÍTEnlOR 

50 

3 POB 100 
DtCBniDO 

41 
41 7il6 
41 

41 3i4 

AHORTIZA-
BLE DE 2. 

FONDOS FRANCESES. 

3 por 100. 
3 por 100 cmp. de 1889.. 
S por 100 enipequefios t. c. 
i l i 2 por 100 

FONDOS INGLESES. 

G7-75 

96-80 

Consolidadt. 
Idem 9¡í5i8 

CAMBIOS EN BARCELONA. 

i 8 BUS VISTA. 

Madrid.... 
CSdiz 
SeviUa 
Málaga..... 
Grniada..., 
Bilbao. 
Santander.. 
Murcia 
Alicante..., 
Valencia... 
Zaragoza... 
Corufla 
VaUadolid.. 
Almería.... 

arragona. 
RfiUJí 

DINEBO. 

«18 
7|8 
7)8 
11 

» 5(8 
par 

. 1|2 

» Jl2 

» » 
» lU 

m 

d. 
d. 
d. 

» » d. 
d. 

» d. 

» d. 

» » 
» d. 

d. 

Cebada de. . 

Algarroba.. . 

Ftmegat. 

24 a 2 S l | 2 r 8 , VR, 

4 51 » 

PBI6I0S BE IRieO TIKBIBO. 

Bealei. FttHt/IU. Reate!, 

41 
30 
50 
28 
55 
26 
25 
60 
30 
lili 

•Iffl» 
40 
20 
50 
40 

4 
4 
4 
4 
4 
i 
i 
4 
i 
A 
4 
4 
4 
!, 4 

SO n i 
47 
50 . 
49 
50 
49 
48 
60 
49514 
50 . 
48 
46 . 
45 .. 
50 
505(1 

24 
40 
40 
20 
.50 
30 
20 
54 
30 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

51 
51 
50 
49 
45 
52 
51 
445i4 
461i2 

-946 
Precio mSzimo, 52. 
ídem mínimo, 45., . 
ídem medio, 48-86 cents. . • , 
Qncdan por vender sobre 2350 fanegas do triga. 

tenido efecto la subasta de las deudas amórtizablcs de 1.", ü." clase y estcrior.—Se lia ilSstiiiado la suma de 3.070,751 r». dislribuidos en esta forma : -1.49»,138 para la amuttiíable de primera clase; 3t>7,16l para 1* um»rlizaMo oe seíUIWA luijiu. i.sus.ios para 
pats la de pciíawa c ase, 28* por 100, i'wa la de seguBda clase y miwn, 2(í-50, Se han aiaeitiss^lü; de i," estuvo £«e« del tipe, La de ss." de w 419-25. La estetiet de S 20, 

Lo quí se anuncia ai público paca SBüitellgwei»'—Bla)wWe-eQfW^Í^'« d«j(\Mtd* SeM», 


